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ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO DE 18 DE DICIEMBRE DE 2025, QUE 

SE CELEBRARÁ A LAS 9:30 H. 
 
 

Aprobación de las actas de las sesiones 
ordinaria y extraordinaria celebradas los días 20 
y 26 de noviembre, de 2025, respectivamente. 

 
1.- COMUNICACIONES OFICIALES. 

 
 

2.- PROPUESTAS DE LAS ÁREAS Y DELEGACIONES 
 
 
ALCALDÍA 
 
2.1.- Designar miembro suplente, a propuesta del 
Grupo Municipal Popular, en el Consejo Rector de 
la Agencia Tributaria de Sevilla. 
 
2.2.- Designar vocal suplente, a propuesta del 
Grupo Municipal Popular, en el Consejo de 
Administración del ICAS. 
 
2.3.- Designar miembros de la Comisión Especial de 
Sugerencias y Reclamaciones, a propuesta de los 
Portavoces de los Grupos Políticos Municipales. 
 

2.4.- Crear, con efectos del 1 de enero de 2026, 
el Libro de Resoluciones de la Presidencia del 
Pleno. 
 
 
ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 
 
2.5 a 2.9.- Aprobar nominaciones de vías y 
espacios públicos en diversos Distritos 
Municipales. 
 
2.10 y 2.11.- Declarar de especial interés la 

actividad de alquiler social a desarrollar por 
EMVISESA, a efectos de su bonificación en la cuota 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana. (IIVTNU). 
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2.12 y 2.13.- Declarar de especial interés 
diversas obras, a efectos de su bonificación en la 
cuota del ICIO. 

 
 
ÁREA DE CARTUJA, PARQUES INNOVADORES, MOVILIDAD, 
ECONOMÍA Y COMERCIO 
 
2.14.- Reconocimiento de crédito por prestación de 
servicio (Tráfico y Transporte) 
 
 
ÁREA DE FONDOS EUROPEOS, AGENDA URBANA, 
SOSTENIBILIDAD Y PLANES ESTRATÉGICOS 
 
2.15 y 2.16.- Aprobar el Memorando de 

Entendimiento con el Ayuntamiento de San Luis 
Potosí y Noicattaro para mantener e 
institucionalizar relaciones estables de 
colaboración. 
 
2.17.- Reconocimiento de crédito para el abono de 
cuota de 2024 a la Asociación de Agencias 
Españolas de Gestión de la Energía (ENERAGEN). 
(Agencia de la Energía y Sostenibilidad). 
 
2.18.- Finalizar la participación del Ayuntamiento 
de Sevilla en la Asociación de Agencias Españolas 
de Gestión de la Energía (ENERAGEN). 
 

 
ÁREA DE URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
PATRIMONIO, VIVIENDA 
 
2.19.- Aprobar, definitivamente, el Estudio de 
Ordenación de la manzana IMA-1 (API-DE-03) situada 
en la Avda. Vía Apia. 
 
2.20.- Corregir error material detectado en el 
Texto Refundido del PGOU. 
 
2.21.- Aprobar el Convenio Urbanístico con la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 

y Diálogo Social de la Junta de Andalucía y la 
Empresa Pública de Gestión de Activos S.A., para 
la modificación de la ordenación urbanística 
detallada del ámbito ARI-DT-07 “CARTUJA-CANAL 
EXPO” y ASEL-DT-01 “Jardines del Guadalquivir” del 
Plan General de Ordenación Urbanística. 
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2.22 a 2.25.- Reconocimientos de crédito por 
cuotas de comunidad, prestación de servicio, 

suministro y obra. (GUMA) 
 
2.26.- Aprobar, inicialmente, modificación de la 
Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial 
de carácter público no tributario del servicio, 
prestado por EMASESA, de abastecimiento 
domiciliario de agua potable, saneamiento (vertido 
y depuración) y otras actividades conexas a los 
mismos. 
 
 
ÁREA DE LIMPIEZA, ARBOLADO, PARQUES Y JARDINES, 
ESPACIO PÚBLICO, CONSUMO, CEMENTERIO Y PROTECCIÓN 
ANIMAL 
 
2.27 a 2.29.- Reconocimientos de crédito por 
prestación de suministro y servicios. (Laboratorio 
Municipal) 
 
 
AREA DE FIESTAS MAYORES 
 
2.30.- Reconocimiento de crédito por prestación de 
servicio. 
 
 
ÁREA DE TURISMO Y CULTURA 
 
2.31.- Reconocimiento de crédito por prestación de 
servicio. (ICAS) 
 
ÁREA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS 
MUNICIPALES, DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 
2.32.- Disponer el cese y aprobar el nombramiento 
de representante del CEPER, a propuesta del Grupo 
Político PSOE, a través del Distrito Bellavista-La 
Palmera. 
 
2.33 a 2.37.- Reconocimiento de crédito por 

prestación de obras y servicios. (IMD) 
 
DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 
 
2.38 y 2.39.- Reconocimientos de crédito por 
prestación de servicios. 
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3.- PREGUNTAS Y RUEGOS DE LOS PORTAVOCES AL 
ALCALDE O DELEGADOS. 
 
PARTIDO SOCIALISTA 
 
3.1.- Pregunta que formula el Grupo Político 
Municipal del Partido Socialista, relativa al 
tramo sur de la línea 3 del metro. 
 
VOX 
 
3.2.- Pregunta que formula el Grupo Político 
Municipal del Partido Vox, relativa a la pérdida 
de peso demográfico de Sevilla respecto a otras 
grandes ciudades. 

 
CON PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA 
 
3.3.- Pregunta que formula el Grupo Político 
Municipal del Partido Con Podemos-Izquierda Unida, 
relativa a la regulación del uso de la Plaza de 
España. 
 
4.- PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 
MUNICIPALES. 
 
PARTIDO POPULAR 
 
4.1.- Propuesta relativa a la ampliación del 

horario del aeropuerto de Sevilla a 24 horas al 
día. 
 
PARTIDO SOCIALISTA 
 
4.2.- Propuesta relativa a la realización de 
estudios para la inclusión en el catálogo 
periférico del PGOU de los inmuebles de la 
Barriada de Elcano. (Para votación) 
 
4.3.- Propuesta relativa a la puesta en marcha de 
un Plan de regulación y concesión de títulos para 
las viviendas del Barrio de La Barzola y Nueva 

Barzola. 
 
 

5.- ASUNTOS DE URGENCIA 
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6.- PROPUESTAS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES  DE 

DISTRITO. 
 

No se han presentado para esta sesión. 
 

7.- TURNO CIUDADANO 
 
7.1.- Pregunta que formula la Asociación de Vecinos 
Ntra. Sra. del Carmen de Triana, relativa a la 
problemática de convivencia e inversiones en 
infraestructuras y equipamiento urbano que sufre la 
Barriada de El Carmen sita en el Distrito Triana. 
 
7.2.- Pregunta que formula Dª Eva María García 
Pino, relativa al macro contenedor de recogida de 

basura situado en la Plaza Almirante Espinosa. 
 

- - - - - - 
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  Coordinación General de Alcaldía    

 Servicio de Alcaldía 

 

Expte.91.1.1/2023 

 
AL PLENO  

 
 

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla en sesión de 30 de junio de 2023 
se designó a los miembros titulares y suplentes del Consejo Rector de la Agencia 
Tributaria de  Sevilla. Dicha composición fue modificada por acuerdo de Pleno de 27 
de julio de 2023  y 31 de enero de 2024, a propuesta del Grupo Con Podemos-
Izquierda Unida y por acuerdo de Pleno de 22 de febrero de 2024, a propuesta del 
Grupo VOX. 

 
El Grupo Municipal Popular propone la modificación de  sus representantes en el 
Consejo Rector de la Agencia Tributaria de  Sevilla, con motivo de la renuncia a su 
acta de Concejal de Dª Silvia Pozo Sánchez y la toma de posesión  como Concejala 
de Dª Carmen María Tena Aguilar en sesión del Pleno de 20 de noviembre de 2025. 
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 9 de los Estatutos de la Agencia Tributaria de 

Sevilla, a fin de garantizar la representatividad del referido Grupo  Municipal en 
el órgano de gobierno de la Agencia Tributaria de Sevilla, se  propone la 
adopción del siguiente 
 

ACUERDO: 

 

Primero.- Designar,  a propuesta del Grupo Municipal Popular, a  Dª Carmen María 
Tena Aguilar como miembro suplente de D. Álvaro Jesús Pimentel Siles en el  
Consejo    Rector de la Agencia Tributaria de Sevilla, en sustitución de Dª Silvia 
Pozo López. 
 

El Consejo Rector de la Agencia Tributaria de Sevilla queda integrado por 
los siguientes miembros: 

 
 

Presidente (por disposición estatutaria): Alcalde de Sevilla, D. José Luis Sanz 
Ruiz. 
   
Vicepresidente ( por disposición estatutaria): 
                             D.Juan Francisco Bueno Navarro, Teniente de Alcalde 

Delegado de Hacienda, Administración y Transformación 
Digital, y, como suplentes, en su condición de vocal, D. Juan 
de la Rosa Bonsón  y D. Ignacio Manuel Flores Berenguer. 
 

Vocales:  
- D. Álvaro Jesús Pimentel Siles y, como suplente Dª 

Carmen María Tena Aguilar (PP) 
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  Coordinación General de Alcaldía    

 Servicio de Alcaldía 

 
 
 
 
 
 

- Dª Minerva Salas López y, como suplente Dª. Amidea 
Navarro Rivas (PP) 

- Dª Mª Sonia Gaya Sánchez y, como suplente, D. Pedro 
Ignacio González Fernández.(PSOE) 

- Dª Mª del Carmen Fuentes Medrano, y como suplente, D. 
Juan Carlos Cabrera Valera.(PSOE) 

- Dª Natalia Buzón García, y como suplente, D. José Luis 
David Guevara García. (PSOE) 
 - D. Fernando Rodríguez Galisteo y, como suplente, Dª 
Cristina Peláez Izquierdo (VOX) 
 - D. Ismael Sánchez Castillo y como suplente, Dª. Susana 
Hornillo Mellado (Con Podemos-Izquierda Unida) 

 
Segundo.- El presente acuerdo,  surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 
 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 
 

EL ALCALDE 
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Servicio de Alcaldía 
Expte.  91.2.8/2023 

 

 

AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 
 

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla en sesión de 19 de septiembre de 
2024  quedó establecida la composición del  Consejo Administración del Instituto de 
la Cultura y de las Artes de Sevilla modificada por acuerdos del Pleno de 27 de julio 
de 2023, de 19 de septiembre de 2024 y 20 de febrero de 2025. 

 
El Grupo Municipal Popular propone la modificación de  sus representantes en el 
Consejo Rector de la Agencia Tributaria de  Sevilla, con motivo de la renuncia a su 
acta de Concejal de Dª Silvia Pozo Sánchez y la toma de posesión  como Concejala 
de Dª Carmen María Tena Aguilar en sesión del Pleno de 20 de noviembre de 2025. 
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 6 de los Estatutos  del citado Organismo, y a 
propuesta del Grupo Municipal Popular, se  propone la adopción del siguiente 
 

ACUERDO: 
 
Primero.- Designar, a propuesta del Grupo Municipal Popular, a  Dª Carmen María 
Tena Aguilar como vocal  suplente de Dª Amidea Navarro Rivas en el Consejo de 
Administración del Instituto de la Cultura y de las Artes de Sevilla, en sustitución Dª 
Silvia Pozo Sánchez. 
 
En consecuencia, el Consejo de Administración del Instituto de la Cultura y de las 
Artes de Sevilla queda integrado de la siguiente forma: 
 
Presidente: (por disposición estatutaria) 
 
Alcalde de Sevilla, Don José Luis Sanz Ruiz 

 
Vicepresidente (por disposición estatutaria):  
 
Dña. Ángela María Moreno Ramón, Teniente de Alcalde Delegada de Turismo y 
Cultura. Cuando asuma la Presidencia, le sustituirá como vocal, D. Juan de la Rosa 
Bonsón. 

 
 Vocales miembros de la Corporación:   
 

- D. Manuel María Ales del Pueyo y, como suplente Dña. Blanca 
Gastalver Molina (PP). 

-  D. Juan de la Rosa Bonsón y, como suplente D José Luis 
García Martín .(PP) 

-  D. Amidea Navarro Riva y como suplente,  Dª Carmen María 
Tena Aguilar (PP) 

- Dª María Sonia Gaya Sánchez y, como suplente, D. Pedro 
Antonio Jaime Muñoz  (PSOE) 

- Dª Miriam Díaz Rodríguez y, como suplente, D. Juan Tomás de 
Aragón Jiménez.(PSOE) 

-  
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Servicio de Alcaldía 
Expte.  91.2.8/2023 

 

 
 
 
 
 

- D. Gonzalo García de Polavieja Ferre y, como suplente, D. 
Fernando Rodríguez Galisteo.(VOX) 

- D. Ismael Sánchez Castillo y, como suplente, Dª. Susana 
Hornillo Mellado (Con Podemos-Izquierda Unida) 

 
Dos vocales en representación de los empleados municipales designados por 
Resolución de la Alcaldía de 14 de julio de 2023, a propuesta de  las Organizaciones 
Sindicales del  Ayuntamiento: 

· D. Vicente Montangut  García, y como suplente, D. José Robles Castellano. 
 

· D José Antonio Moreno Luna, y como suplente, D Juan Villafruela Zúñiga. 
 
Dos vocales entre personas de reconocido prestigio en el ámbito cultural de la Ciudad, 
designados  por  Resolución de la Alcaldía de 20 de septiembre de 2024: 

 
· Dª Mª Carmen Ortiz Laynez, Delegada Territorial de Turismo, Cultura y Deporte 

en Sevilla. 
· D. Andrés Luque Teruel, Alcaide del Patronato del Real Alcázar de Sevilla. 

 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 
                              

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

 

EL ALCALDE 
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                               Coordinación General de Alcaldía  

         Servicio de Alcaldía 
 

 
Expte.102/2023  

AL PLENO 

  

A fin de proceder a la de renovación de los miembros de la Comisión de 
Sugerencias y Reclamaciones conforme a lo dispuesto en el art. 132 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Locales en  su 
redacción dada por la Ley 57/2003,  y en el art. 4 del Reglamento Orgánico de 
la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, vistos los informes 
emitidos y en uso de las facultades conferidas, a propuesta de los Portavoces 
de los Grupos Municipales, se propone la adopción del  siguiente 
 

ACUERDO 

 

PRIMERO.-  La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones del 
Ayuntamiento de Sevilla estará integrada por nueve (9) miembros, en la que 
estarán representados todos los Grupos Políticos Municipales en proporción a 
su representatividad municipal, resultando la siguiente proporción: 
 
Grupo del Partido Popular……………………  4 
Grupo Socialista……………………………….  3 
Grupo Vox……………………………………...  1 
Grupo Con Podemos-Izquierda Unida……..   1 
 
 

SEGUNDO.- Designar miembros de la Comisión Especial de 
Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Sevilla  a propuesta de  los 
Portavoces de los respectivos Grupos Políticos Municipales, a las siguientes 
personas:  
 
A propuesta del Grupo Popular:  

 

- D Antonio Luis Cabrera del Rey 

- Dña. Marta Ibarra Morales 

- D. Juan Antonio Llamas López  

- D Vicente Soriano García 
 
A propuesta  del Grupo Socialista: 
 

- Dña. Virginia Vega Iglesias, 
- D. Jesús Fernández Martín 
- Dª María Dolores Sarria Barba 
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2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A propuesta del Grupo Vox: 

 
- D. Amable Vicente Esparza Lorente 

 
A propuesta del Grupo Con Podemos-Izquierda Unida: 
 

- D. Fernando Coiduras  Gete 
 

TERCERO.- Designar Presidente de la Comisión Especial de 
Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Sevilla a D. Vicente 
Soriano García. 

 
En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

 
EL ALCALDE 
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AL EXMO AYUNTAMIENTO PLENO 

 

La Exposición de Motivos del actual Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Pleno de este Ayuntamiento destaca, como una de sus novedades, el 
reforzamiento de la figura de la Presidencia del Pleno, a la que la citada norma dedica 
un Capítulo específico en el que se le atribuyen  competencias propias, además de 
otras que aparecen repartidas a lo largo del articulado y que van más allá de la 
convocatoria y presidencia de las sesiones plenarias. 

Para el ejercicio de estas funciones, la Presidencia puede elaborar Instrucciones y 
Circulares, o dictar resoluciones, que se notifican y que son recurribles. Respecto a 
estas últimas, su especialidad y el hecho de que se adoptan en ejercicio de 
competencias directamente atribuidas por el Reglamento a este órgano, justifica la 
creación de un Libro de Resoluciones específico para su inscripción, distinto de los ya 
existentes para el resto de Resoluciones dictadas por el Alcalde, o por los Concejales 
y órganos directivos por delegación de aquél o de la Junta de Gobierno; y ello con 
independencia de que el Alcalde delegue o no la Presidencia de este órgano. 

Se estima, además, que el hecho de que las Resoluciones de la Presidencia se 
registren en un Libro específico, facilitará la actuación de los Concejales y de sus 
respectivos Grupos Políticos dentro del Pleno, ya que tendrán recopiladas en un solo 
Libro todas las resoluciones adoptadas por la Presidencia y, en consecuencia, los 
criterios, motivaciones e interpretaciones seguidos por la misma a la hora de resolver.  

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta de la Secretaría General del Pleno, el 
Teniente de Alcalde que suscribe, en ejercicio de las competencias atribuidas por 
Resolución de Alcaldía nº 796, de 16 de agosto de 2024, propone la adopción del 
siguiente  

ACUERDO 

Primero.- Crear, con efectos del 1 de enero de 2025, el Libro de Resoluciones de la 
Presidencia del Pleno donde se inscribirán todas las resoluciones dictadas por este 
órgano. 

Segundo.- El Libro de Resoluciones de la Presidencia del Pleno tendrá carácter 
público y se organizará por Corporaciones, correspondiendo al Secretario General del 
Pleno su confección y la inscripción y doy fe de las Resoluciones que se inscriban en 
el mismo.  

 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Fiestas Mayores y 
 
                       Presidente del Pleno 
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ADE 57/25 
  

AL PLENO 

 

Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha instruido el 
expediente que se indica, en el que consta la propuesta recibida, relacionada con la 
nominación de una vía situada entre las Avenidas de María Luisa y de Perú, como 
“Antonio de Orleans Duque de Montpensier” en el Distrito Casco Antiguo. 
 
Como medio y cauce de participación de las personas, directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones de la ciudad, se elevó la propuesta a la Junta Municipal 
del Casco Antiguo que en su sesión plenaria de 6 de noviembre de 2025 informó 
positivamente esta denominación. 
 
Visto el informe del Servicio de Estadística de fecha 4 de diciembre de 2025, y en 
virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921 de 30 de 
septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente 

                                                     A C U E R D O 

PRIMERO.- Aprobar la nominación ANTONIO DE ORLEANS DUQUE DE 

MONTPENSIER para la vía situada entre las Avenidas de María Luisa y de Perú, 
conforme al plano incorporado al ADE 57/25. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas por la 
citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 
procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 
Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
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ADE 84/25 
  

AL PLENO 

 
Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha instruido de 
oficio el expediente que se indica, para la nominación  de un espacio en la Ciudad de 
Sevilla como “Faro de San Jerónimo” en el Distrito Bellavista-La Palmera. 
 
Como medio y cauce de participación de las personas, y de conformidad con las 
previsiones de la Ordenanza municipal reguladora de los criterios técnicos de 
rotulación, numeración y denominación y del Reglamento Orgánico de funcionamiento 
de las Juntas Municipales de Distrito, con fecha 10 de noviembre se solicitó el 
correspondiente informe del Presidente de la Junta Municipal del Distrito Bellavista-La 
Palmera que fue emitido con fecha de 13 de noviembre de 2025 informando 
favorablemente la propuesta de nominación arriba citada. 
 
Visto el informe del Servicio de Estadística, de fecha 4 de diciembre de 2025 y en 
virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921 de 30 de 
septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente 

                                                     A C U E R D O 

PRIMERO.- Aprobar la denominación FARO DE SAN JERÓNIMO para la vía sin 
nombre comprendida entra las Calles Faro de Trafalgar y María Galiana, conforme al 
plano incorporado al ADE 84/25. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas por la 
citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 
procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 
Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
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ADE 52/25 

  

AL PLENO 

 

Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha instruido el 
expediente que se indica, en el que consta la propuesta recibida, relacionada con la 
nominación de la plaza ubicada frente al apeadero de RENFE de San Bernardo, como 
“Economistas de Sevilla” en el Distrito Sur.  

Como medio y cauce de participación de las personas, se recibió la citada propuesta 
de nominación del Distrito Sur aprobada en sesión de Pleno de la Junta Municipal de 
Distrito de 20 de noviembre de 2024 en una ubicación distinta a la que finalmente es 
objeto de tramitación. 

Realizada una propuesta de nueva ubicación desde el Servicio de Estadística, a la que 
se dio finalmente la oportuna conformidad por el Director General del Distrito Sur tras 
conversaciones mantenidas con el Colegio Profesional de Economistas de Sevilla, se 
ha emitido informe de fecha 5 de diciembre de 2025 y, en virtud de las facultades 
conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921 de 30 de septiembre de 2024, se 
propone la adopción del siguiente 

                                                     A C U E R D O 

PRIMERO.- Aprobar la nominación ECONOMISTAS DE SEVILLA para la plaza 
ubicada frente al apeadero de RENFE de San Bernardo y delimitada por las Calles 
Enramadilla y Doctor Ordóñez de la Barrera y  la Avenida Ramón Carande, conforme 
al plano incorporado al ADE 52/25. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas por la 
citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 
procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 
Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
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ADE 75/25 
  

AL PLENO 

 

Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha instruido el 
expediente que se indica, en el que consta la propuesta recibida, relacionada con la 
nominación  de un espacio en la Ciudad de Sevilla como “Refugio de las Mariposas” 
en el Distrito Este-Alcosa-Torreblanca. 
 
Como medio y cauce de participación de las personas, directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones de la ciudad, se elevó la propuesta a la Junta Municipal 
del Casco Antiguo que en su sesión plenaria de 26 de noviembre de 2025  informó 
positivamente esta nominación. 
 
Visto el informe del Servicio de Estadística, de fecha 5 de diciembre de 2025 y en 
virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921 de 30 de 
septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente 

                                                     A C U E R D O 

PRIMERO.- Aprobar la nominación REFUGIO DE LAS MARIPOSAS para la plaza sin 
nombre delimitada por la Calle Príncipe de Asturias, el Centro Deportivo Torreblanca y 
el Canal del Bajo Guadalquivir, conforme al plano incorporado al ADE 75/25. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas por la 
citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 
procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 
Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
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ADE 78/25 
  

AL PLENO 

 

Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha instruido el 
expediente que se indica, en el que consta la propuesta recibida, relacionada con la 
nominación de un espacio en la Ciudad de Sevilla como “Colegio de Agentes 
Comerciales de Sevilla” en el Distrito Bellavista-La Palmera. 
 
Como medio y cauce de participación de las personas, y de conformidad con las 
previsiones de la Ordenanza municipal reguladora de los criterios técnicos de 
rotulación, numeración y denominación y del Reglamento Orgánico de funcionamiento 
de las Juntas Municipales de Distrito, con fecha 20 de noviembre se solicitó el 
correspondiente informe del Presidente de la Junta Municipal del Distrito Bellavista-La 
Palmera que fue emitido con fecha de 2 de diciembre de 2025 informando 
favorablemente la propuesta de nominación arriba citada  
 
Visto el informe del Servicio de Estadística, de fecha 4 de diciembre de 2025 y en 
virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921 de 30 de 
septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente 

                                                     A C U E R D O 

PRIMERO.- Aprobar la nominación AGENTES COMERCIALES DE SEVILLA para la 
glorieta sin nombre ubicada en el entorno de la Ciudad de la Justicia y Palmas Altas, 
conforme al plano incorporado al ADE 78/25. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas por la 
citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 
procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 
Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
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DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.: 64/2025  
 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 

A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 80% en la 

cuota del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

(IIVTNU), establecida en el art 12.7 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del impuesto, 

se ha solicitado por EMVISESA la declaración de especial interés de la actividad de 

alquiler social a desarrollar en terrenos sitos en Palmas Altas. 

 

Examinado el expediente instruido al efecto por la Agencia Tributaria, donde 

consta la documentación obrante en el mismo,  así como el dictamen de la Comisión de 

Hacienda, Administración y Transformación Digital, el Teniente de Alcalde que 

suscribe, Delegado de Hacienda, Administración y Transformación Digital por 

Resolución de Alcaldía nº  921 de 30 de septiembre de 2024, propone al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

UNICO.- Declarar de especial interés la actividad de alquiler social a desarrollar por 

EMVISESA en terrenos sitos en Palmas Altas, a los efectos de obtener el 

reconocimiento del derecho a la bonificación del 80% en la cuota del Impuesto sobre el 

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU), establecida en el 

art 12.7 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 

 

Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 

Fdo.: El Teniente Alcalde Delegado 

de Hacienda, Administración y 

Transformación Digital 
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DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.: 65/2025  
 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 

A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 80% en la 

cuota del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

(IIVTNU), establecida en el art 12.7 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del impuesto, 

se ha solicitado por EMVISESA la declaración de especial interés de la actividad de 

alquiler social a desarrollar en terrenos sitos en c/ Gonzalo Díaz 1-3. 

 

Examinado el expediente instruido al efecto por la Agencia Tributaria, donde 

consta la documentación obrante en el mismo,  así como el dictamen de la Comisión de 

Hacienda, Administración y Transformación Digital, el Teniente de Alcalde que 

suscribe, Delegado de Hacienda, Administración y Transformación Digital por 

Resolución de Alcaldía nº  921 de 30 de septiembre de 2024, propone al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

UNICO.- Declarar de especial interés la actividad de alquiler social a desarrollar por 

EMVISESA en terrenos sitos en c/ Gonzalo Díaz nº 1-3, a los efectos de obtener el 

reconocimiento del derecho a la bonificación del 80% en la cuota del Impuesto sobre el 

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU), establecida en el 

art 12.7 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 

 

Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 

Fdo.: El Teniente Alcalde Delegado 

de Hacienda, Administración y 

Transformación Digital 
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DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.Pleno: 66.2025  
 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 

A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 80% 
en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), establecida 
en el art 8D de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras de 2025, se ha solicitado la declaración de especial interés de 
determinadas obras de rehabilitación de edificio protegido. 

 

Examinado el expediente instruido al efecto por la Agencia Tributaria, donde 
constan la documentación obrante en el mismo, el Teniente de Alcalde que suscribe, 
Delegado de Hacienda, Administración y Transformación Digital por Resolución de 
Alcaldía nº  921, de 30 de  septiembre de 2024, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
la adopción del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

UNICO.- Declarar de especial interés las obras de ”Reforma integral de edificio 
municipal “Casa Paterri” como nueva sede institucional y administrativa para la 
Federación andaluza de municipios y provincias (F.A.M.P.)” en C/ San Bernardo nº 42 
y C/ Juan de Mata Carriazo nº 3, a los efectos de obtener el reconocimiento del derecho 
a la bonificación del 80% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u 
Obras (ICIO), establecida en art 8D de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras de 2025, actuando como sujeto pasivo del 
impuesto FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 
(F.A.M.P.) 

 
Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 

Fdo.: EL TENIENTE ALCALDE DELEGADO 

DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y  

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
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DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.Pleno: 68.2025  
 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 

A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 80% 
en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), establecida 
en el art 8D de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras de 2025, se ha solicitado la declaración de especial interés de 
determinadas obras de rehabilitación de edificio protegido. 

 

Examinado el expediente instruido al efecto por la Agencia Tributaria, donde 
constan la documentación obrante en el mismo, el Teniente de Alcalde que suscribe, 
Delegado de Hacienda, Administración y Transformación Digital por Resolución de 
Alcaldía nº  921, de 30 de  septiembre de 2024, propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
la adopción del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

UNICO.- Declarar de especial interés las obras de ”Reforma de proyecto consistente en 
la unión de tres locales y la adecuación de todo el edificio al uso hotelero”  C/ 
Fernández y Gonzalez nº 2, a los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la 
bonificación del 80% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras 
(ICIO), establecida en art 8D de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras de 2025, actuando como sujeto pasivo del 
impuesto INABOL AHORRO S.L. 

 
Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 

Fdo.: EL TENIENTE ALCALDE DELEGADO 

DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y  

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
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ÁREA DE CARTUJA, PARQUES INNOVADORES, MOVILIDAD, 

ECONOMÍA Y COMERCIO 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE TRÁFICO Y TRANSPORTE 
Nº Expediente: 2022/000324 PS 2 

 

 

AL EXCMO. PLENO 

 

Realizados los trabajos correspondientes al Servicio para el diseño, 

mantenimiento, renovación, modificación y ampliación de la señalización y 

balizamiento de la ciudad de Sevilla por la empresa abajo indicada, habiéndose 

fiscalizado previamente el gasto por la Intervención Municipal de Fondos y vistos 

los informes técnicos preceptivos, el Teniente Alcalde Delegado de Cartuja, 

Parques Innovadores, Movilidad, Comercio y Economía que suscribe en uso de las 

facultades conferidas por Resolución de Alcaldía 921 de fecha 30 de septiembre de 

2024 propone la adopción del siguiente: 

 
ACUERDO 

 

Reconocer la obligación y aprobar el gasto de 22.291,70 euros por los 

trabajos realizados por la empresa UTE SEVILLA SEÑALIZACIÓN 

correspondientes a la certificación 25 bis de noviembre de 2024 emitida por el 

exceso sobre el saldo del compromiso válidamente adquirido para ese ejercicio en 

el servicio de mantenimiento, renovación, modificación y ampliación de la 

señalización y balizamiento de la Ciudad de Sevilla, imputando el gasto a la 

aplicación presupuestaria 01141-13301-21900 del Presupuesto Municipal vigente. 

Empresa: UTE SEVILLA SEÑALIZACIÓN 

Importe: 22.291,70 euros 

Sevilla, en la fecha que consta al pie de firma del presente documento 
EL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE CARTUJA, PARQUES INNOVADORES, 

MOVILIDAD, COMERCIO Y ECONOMÍA 
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Coordinación General de Fondos Europeos, 

Agenda Urbana, Sostenibilidad y Planes Estratégicos 
 
 

Servicio de Coordinación Ejecutiva de Relaciones  
con otras Administraciones Públicas 

 

 
Expediente 06/2025 

 
 
 

AL PLENO 
 
 

Las ciudades de San Luis Potosí (México) y de Sevilla (España) tienen la 
intención de desarrollar actividades de colaboración, conforme a las disposiciones 
legales de ambas ciudades, teniendo en consideración los vínculos y afinidades que 
unen a las dos Ciudades, y con el convencimiento mutuo del enriquecimiento que las 
acciones conjuntas en materia del desarrollo económico, cultural y social pueden 
generar con la cooperación entre ambas ciudades, y conforme a la manifestación de 
voluntad manifestada por los Plenos de ambos Ayuntamientos. 

 
La siguiente propuesta se realiza en virtud de la Resolución nº 921 de 30 de 

septiembre de 2024 de delegación de competencias del Sr. Alcalde 
 

 
Con el objetivo de intensificar y formalizar relaciones de cooperación entre las 

ciudades, en beneficio del interés general de ambos Municipios y sus habitantes, se 
propone la adopción del siguiente  

 
 

ACUERDO 
 

UNICO.- Aprobar el Memorando de Entendimiento entre el Ayuntamiento de San Luis 
Potosí, que figura anexo a esta propuesta, y que suscribirán los respectivos Alcaldes, 
con el objetivo de mantener e institucionalizar relaciones estables de colaboración. 

 

 

Sevilla, en la fecha indicada al pie de firma 

La Delegada del Área de Fondos Europeos, Agenda Urbana, Sostenibilidad y Planes 
Estratégicos 
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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
SEVILLA, REINO DE ESPAÑA,  Y EL MUNICIPIO DE SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 
 
El Ilustrísimo Sr. José Luis Sanz Ruiz, alcalde-presidente del municipio 
de Sevilla, Reino de España, y el Ilustrísimo Sr. Enrique Francisco 
Galindo Ceballos, alcalde del municipio de San Luis de Potosí, México. 
 
Ambos firmantes intervienen en función de sus respectivas posiciones, 
las cuales han manifestado, y en el ejercicio de las facultades que a 
cada uno le han sido otorgadas a tal fin. 
 
 
PRIMERO.-. El objetivo del presente memorando es formalizar las 
relaciones entre ambas ciudades para favorecer el entendimiento y la 
comprensión entre ellas y entre las instituciones de sus respectivos 
ámbitos territoriales, intensificar los esfuerzos colectivos y promover el 
intercambio de experiencias y el desarrollo de actividades comunes.   
 
Ambas ciudades tienen la intención de desarrollar actividades de 
colaboración de conformidad con los actos deliberativos de ambas 
poblaciones, con especial atención a la cultura, al folklore, al turismo, a 
la historia y a las buenas prácticas, además de declarar su firme 
decisión de reforzar su relación de colaboración a través de canales ad 

hoc. 
 
SEGUNDO.-. El artículo 140 de la Constitución española garantiza la 
autonomía de los municipios, los cuales gozan de personalidad jurídica 
plena, y el artículo 25 de la Ley 7/1985 regula las competencias del 
régimen local estableciendo que «El Municipio, para la gestión de sus 
intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda 
clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal». 
 
TERCERO.-. Este Memorándum se suscribe en virtud del artículo 11.4 
de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior 
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del Estado y del artículo 53 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de 
Tratados y otros Acuerdos Internacionales, que confirman la facultad 
del Ayuntamiento de Sevilla de firmar Acuerdos internacionales no 
normativos dentro de su ámbito competencial, con organismos 
análogos, y observando los principios de unidad de acción en el exterior, 
lealtad institucional, coordinación y cooperación, y servicio al interés 
general, recogidos en el artículo 3.2 de la citada Ley 2/2014, de 25 de 
marzo. 
 
CUARTO.-. Este memorando se suscribe en virtud de los artículos del 
11 al 18, del Reglamento Interno de Ciudades Hermanas y Acuerdos 
Interinstitucionales  del municipio San Luis Potosí, mismos que 
establecen el procedimiento para la celebración de acuerdos 
interinstitucionales. 
  
QUINTO.-. Por todo lo anterior y con el objeto de intensificar y 
formalizar las relaciones de cooperación entre las dos ciudades, en aras 
del interés general de ambos municipios y de sus habitantes, los 
órganos de dichos municipios se comprometen a respetar los términos 
del presente documento. 
 
Teniendo en cuenta los vínculos y las afinidades que unen a las dos 
ciudades, con la mutua convicción del enriquecimiento resultante de las 
acciones conjuntas en cuestiones de desarrollo cultural, social y 
económico que podrá generarse gracias a la cooperación entre ambas 
ciudades y de conformidad con la voluntad manifiestamente expresa de 
los órganos de ambos municipios, 
 
 

PROPONEN: 
 

 
PRIMERO.-. Un Memorando de Entendimiento entre el municipio de 
San Luis Potosí y el municipio de Sevilla para favorecer el desarrollo de 
relaciones estables de amistad y de colaboración entre las dos ciudades 
dentro de los siguientes ámbitos: 
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! Cultura  
! Folclore, incluso religioso 
! Turismo  
! Modernización empresarial 
! Desarrollo del municipio 
! Recursos humanos 
! Educación 
! Ciencia y tecnología 
! Medio ambiente 
 
SEGUNDO.-. Las acciones de cooperación en aras del interés general de 
ambos municipios se podrán desarrollar mediante las siguientes 
modalidades: 
 
! Promoción y difusión 
! Intercambio de objetivos empresariales 
! Intercambio de información, documentación y materiales 
! Organización de ferias, seminarios y congresos 
! Estudios e investigaciones conjuntos 
! Intercambio de técnicos, especialistas y profesionales 
! Formación y preparación de los recursos humanos 
! Intercambios culturales, deportivos y artísticos 
! Cualquier otra modalidad acordada por las ciudades 
 
Todo ello dentro de sus respectivas competencias. 
 
TERCERO.-. A fin de promover, supervisar y controlar todo lo acordado 
se prevé la creación de un comité de entendimiento que tendrá el deber 
de establecer los programas de trabajo, los intercambios y las acciones 
conjuntas que se vayan a desarrollar, así como su seguimiento. 
 
El comité de entendimiento, de naturaleza eminentemente técnica, 
estará formado por dos representantes de cada ciudad. 
 
CUARTO.-. Ambas instituciones harán uso de sus propios canales 
habituales de comunicación para difundir las actividades organizadas 
en colaboración y, en los casos en los que proceda una nota de prensa 
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conjunta, se acordará entre los firmantes. En todo caso y en cualquier 
actividad organizada conjuntamente la participación de ambas 
instituciones deberá establecerse en las mismas condiciones.  
 
Los gastos en los que incurran los firmantes con la firma del presente 
Memorando, estarán condicionados a la existencia de disponibilidad 
presupuestaria anual ordinaria, respetando la legislación vigente. 
 
QUINTO.-. El presente memorando de entendimiento será de duración 
indefinida y se podrá modificar o finalizar de mutuo acuerdo a petición 
de cualquiera de los signatarios. 
 
Cualquier modificación o adición al presente memorando se hará de 
acuerdo con los procedimientos similares a los previstos para la 
autorización del mismo. 
 
SEXTO.-. El presente memorando es un acuerdo internacional no 
normativo, no es jurídicamente vinculante, ni crea obligaciones entre 
los firmantes ni está sometido al Derecho Internacional.  
 
Toda diferencia derivada de la interpretación o aplicación del presente 
Memorando de Entendimiento se resolverá amistosamente mediante 
negociaciones entre los firmantes. 
 
 
Ambos signatarios suscriben el presente memorando de acuerdo con 
sus representantes en dos copias, las cuales firman y sellan en PONER 
FECHA  y PONER LUGAR. 
 
 
EL ALCALDE DE SEVILLA,   EL ALCALDE DE SAN LUIS 

POTOSI, MEXICO 
REINO DE ESPAÑA      
 
José Luis Sanz Ruiz           Enrique Francisco Galindo Ceballos 
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Coordinación General de Fondos Europeos, 

Agenda Urbana, Sostenibilidad y Planes Estratégicos 
 
 

Servicio de Coordinación Ejecutiva de Relaciones  
con otras Administraciones Públicas 

 

 
Expediente 08/2025 

 
 
 

AL PLENO 
 
 

Las ciudades de Noicattaro (Italia) y de Sevilla tienen la intención de desarrollar 
actividades de colaboración, conforme a las disposiciones legales de ambas ciudades, 
teniendo en consideración los vínculos y afinidades que unen a las dos Ciudades, y 
con el convencimiento mutuo del enriquecimiento que las acciones conjuntas en 
materia del desarrollo económico, cultural y social pueden generar con la cooperación 
entre ambas ciudades, y conforme a la manifestación de voluntad manifestada por los 
Plenos de ambos Ayuntamientos. 

 
La siguiente propuesta se realiza en virtud de la Resolución nº 921 de 30 de 

septiembre de 2024 de delegación de competencias del Sr. Alcalde  
 

Con el objetivo de intensificar y formalizar relaciones de cooperación entre las 
ciudades, en beneficio del interés general de ambos Municipios y sus habitantes, se 
propone la adopción del siguiente  

 
 

ACUERDO 
 

UNICO.- Aprobar el Memorando de Entendimiento entre el Ayuntamiento de Noicattaro 
y el Ayuntamiento de Sevilla, que figura anexo a esta propuesta, y que suscribirán los 
respectivos Alcaldes, con el objetivo de mantener e institucionalizar relaciones 
estables de colaboración. 

 

 

Sevilla, en la fecha indicada al pie de firma 

La Delegada del Área de Fondos Europeos, Agenda Urbana, Sostenibilidad y Planes 
Estratégicos 
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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
SEVILLA, REINO DE ESPAÑA,  Y EL MUNICIPIO DE NOICATTARO, 
DE LA REPÚBLICA DE ITALIA. 
 
El Ilustrísimo Sr. José Luis Sanz Ruiz, alcalde-presidente del municipio 

de Sevilla, Reino de España, y el Ilustrísimo Sr. Raimondo Innamorato, 
alcalde del municipio de Noicattaro, de la República de Italia. 
 
Ambos firmantes intervienen en función de sus respectivas posiciones, 
las cuales han manifestado, y en el ejercicio de las facultades que a 
cada uno le han sido otorgadas a tal fin. 
 
 
PRIMERO.-. El objetivo del presente memorando es favorecer el 
intercambio de experiencias y la realización de actividades conjuntas.   
 
Ambas ciudades tienen la intención de desarrollar actividades de 
colaboración de acuerdo con las disposiciones de sus respectivos 
ordenamientos jurídicos, con un enfoque en la cultura, el folclore 
(incluido el folclore religioso), el turismo, el desarrollo económico, los 
recursos humanos, la ciencia y tecnología, y el medio ambiente.  
 
SEGUNDO.-. El artículo 140 de la Constitución española garantiza la 
autonomía de los municipios, los cuales gozan de personalidad jurídica 
plena, y el artículo 25 de la Ley 7/1985 regula las competencias del 
régimen local estableciendo que «El Municipio, para la gestión de sus 
intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda 
clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal». 
 
TERCERO.-. Este Memorándum se suscribe en virtud del artículo 11.4 
de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior 
del Estado y del artículo 53 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de 
Tratados y otros Acuerdos Internacionales, que confirman la facultad 
del Ayuntamiento de Sevilla de firmar Acuerdos internacionales no 
normativos dentro de su ámbito competencial, con organismos 
análogos, y observando los principios de unidad de acción en el exterior, 
lealtad institucional, coordinación y cooperación, y servicio al interés 
general, recogidos en el artículo 3.2 de la citada Ley 2/2014, de 25 de 
marzo. 
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CUARTO.-. En virtud del artículo 6, párrafo 7, de la Ley 131/2003 (Ley 
“La Loggia”) “[...] los Ayuntamientos, las Provincias y las Ciudades 
metropolitanas siguen desarrollando actividades de alcance puramente 
internacional en los asuntos que se les asignen, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, notificando cualquier iniciativa a las regiones 
competentes y a las administraciones mencionadas en el párrafo 2. [...]”; 
- Que, “las disposiciones vigentes” a las que la Ley 131/2003 se 
refiere conciernen el artículo 2 del D.P.R. del 31 de marzo de 1994 
(“Directiva y Ley de Coordinación de las Actividades en el Extranjero de 
las Regiones y Provincias Autónomas”); 
- la Institución subregional debe: 
● limitar el objeto del hermanamiento a las actividades “de alcance 
puramente internacional” indicadas en el artículo 2 del D.P.R. del 31 de 
marzo 1994; 
● respetar las limitaciones del derecho comunitario; 
● respetar las obligaciones internacionales, las líneas y orientaciones 
de la política exterior italiana; 
● indicar, en caso de que se prevean gastos para iniciativas 
destinadas a la aplicación del pacto de hermanamiento, que no 
supondrán una carga para las finanzas públicas, teniendo en cuenta las 
limitaciones derivadas de la legislación vigente en materia de 
financiación. 
  
QUINTO.-. Por todo lo anterior y con el objeto de intensificar y 
formalizar las relaciones de cooperación entre las dos ciudades, en aras 
del interés general de ambos municipios y de sus habitantes y teniendo 
en cuenta los vínculos y las afinidades que unen a las dos ciudades, 
con la mutua convicción del enriquecimiento resultante de las acciones 
conjuntas en cuestiones de desarrollo cultural, social y económico que 
podrá generarse gracias a la cooperación entre ambas ciudades y de 
conformidad con la voluntad manifiestamente expresa de los órganos de 
ambos municipios, 
 

PROPONEN: 
 
PRIMERO.-. Un Memorando de Entendimiento entre el municipio de 
Noicattaro y el municipio de Sevilla para favorecer el desarrollo de 
relaciones estables de amistad y de colaboración entre las dos ciudades 
dentro de los siguientes ámbitos: 
 

Código Seguro De Verificación vGIJrq6axiHbf+JAGBq1aw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Minerva Salas Lopez Firmado 25/11/2025 09:43:28

Observaciones Página 3/5

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/vGIJrq6axiHbf+JAGBq1aw==

10

30



                                                                                                     

  

clore, incluso religioso, 

económico
nos

SEGUNDO.-. Las acciones de cooperación en aras del interés general de 
ambos municipios se podrán desarrollar mediante las siguientes 
modalidades:

- Estudio e investigación sobre problemáticas conjuntas;
- Intercambio de noticias y experiencias sobre el marco 
reglamentario o administrativo correspondiente;
- participación en conferencias, reuniones, seminarios;
- visitas de cortesía;
- relaciones resultantes de acuerdos o formas de asociaciones para 
la cooperación transfronteriza interregional.

Todo ello dentro de sus respectivas competencias.

TERCERO.-. A fin de promover, supervisar y controlar todo lo acordado 
se prevé la creación de un comité de entendimiento que tendrá el deber 
de establecer los programas de trabajo, los intercambios y las acciones 
conjuntas que se vayan a desarrollar, así como su seguimiento.

El comité de entendimiento, de naturaleza eminentemente técnica, 
estará formado por dos representantes de cada ciudad.

CUARTO.-. Ambas instituciones harán uso de sus propios canales 
habituales de comunicación para difundir las actividades organizadas 
en colaboración y, en los casos en los que proceda una nota de prensa 
conjunta, se acordará entre los firmantes. En todo caso y en cualquier 
actividad organizada conjuntamente la participación de ambas 
instituciones deberá establecerse en las mismas condiciones. 

QUINTO.-. Los gastos en los que incurran los firmantes con la firma del 
presente Memorando, estarán condicionados a la existencia de 
disponibilidad presupuestaria anual ordinaria, respetando la legislación 
vigente.
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Todas las actividades contempladas o resultantes de la aplicación del 
presente Memorando de Entendimiento se cubrirán, para los firmantes 
italianos, por el presupuesto del Municipio de Noicattaro, sin generar 
cargas financieras para el Estado. 
 
SEXTO.-. El presente memorando de entendimiento será de duración 

indefinida y se podrá modificar o finalizar de mutuo acuerdo a petición 
de cualquiera de los signatarios. 
 
Cualquier modificación o adición al presente memorando se hará de 
acuerdo con los procedimientos similares a los previstos para la 
autorización del mismo. 
 
SEPTIMO.-. Toda diferencia derivada de la interpretación o aplicación 
del presente Memorando de Entendimiento se resolverá amistosamente 
mediante negociaciones entre los firmantes. 
 
OCTAVO.-. El presente memorando es un acuerdo internacional no 
normativo y no es jurídicamente vinculante ni está sometido al Derecho 
Internacional. 
 
Ambos signatarios suscriben el presente memorando de acuerdo con 
sus representantes en dos copias, las cuales firman y sellan en PONER 
FECHA  y PONER LUGAR. 
 
 
EL ALCALDE DE SEVILLA,   EL ALCALDE DE NOICATTARO, 
REINO DE ESPAÑA     REPUBLICA DE ITALIA  
 
José Luis Sanz Ruiz     Raimondo Innamorato  
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Área de Fondos Europeos, Agenda Urbana, Sostenibilidad y Planificación 
Estratégica 

               Servicio de:   AGENCIA DE LA ENERGIA Y SOSTENIBILIDAD 

   
 
 

Nº Expediente: 12/2025 ADE 
 
 

 
 
 

 

AL PLENO 

 
  
 

Por la Coordinación General del Área, se ordenó la instrucción de expediente para 
el reconocimiento de crédito de la cuota 2024 de la Asociación de Agencias 
Españolas de Gestión de la Energía (ENERAGEN) 
 

Visto el informe del Servicio de la Agencia de la Energía y para la 
Sostenibilidad y de la Intervención General, el capitular que suscribe, la Teniente de 
Alcalde Delegada del Área de Fondos Europeos, Agenda Urbana, Sostenibilidad y 
Planificación Estratégica, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la 
Alcaldía número 921de 30 de septiembre de 2024, propone la adopción del 
siguiente 

   
 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Reconocer la deuda y aprobar el pago de la cuota 2024 a la Asociación 
de Agencias Españolas de Gestión de la Energía (ENERAGEN) con CIF. Núm. 
G83772046 por importe de 2.300,00 € mediante la factura E24-/005 con núm. de 
registro 1459 y fecha 9 de febrero de 2024. 
 
SEGUNDO: Imputar el gasto correspondiente de la indicada deuda de 2.300,00 €, a 
la aplicación presupuestaria 01053.17211.48202 del Presupuesto Municipal. 
 
 
 
   

 
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
La Teniente de Alcalde Delegada del Área de Fondos Europeos, Agenda 

Urbana, Sostenibilidad y Planificación Estratégica 
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Área de Fondos Europeos, Agenda Urbana, Sostenibilidad y Planificación 
Estratégica 

               Servicio de:   AGENCIA DE LA ENERGIA Y SOSTENIBILIDAD 

   
 
 

Nº Expediente: 11/2025 ADE 
 
 

 
 
 

 

AL PLENO 

 
  
 
Por la Coordinación General del Área, se ordenó la instrucción de 

expediente para la finalización de la participación del Ayuntamiento de Sevilla en la 
Asociación ENERAGEN 

 
Visto el informe del Servicio de la Agencia de la Energía y para la 

Sostenibilidad, el capitular que suscribe, la Teniente de Alcalde Delegada del Área 
de Fondos Europeos, Agenda Urbana, Sostenibilidad y Planificación Estratégica, en 
uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921de 30 de 
septiembre de 2024, propone la adopción del siguiente 

   
 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Finalizar la participación del Ayuntamiento de Sevilla en la Asociación de 
Agencias Españolas de Gestión de la Energía (ENERAGEN) 
 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Junta Directiva de la Asociación de 
Agencias Españolas de Gestión de la Energía (ENERAGEN) 
 
 
 
   

 
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
La Teniente de Alcalde Delegada del Área de Fondos Europeos, Agenda 

Urbana, Sostenibilidad y Planificación Estratégica 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

SERVICIO DE PLANEAMIENTO  

Y DESARROLLO URBANÍSTICO 

 

Expte.: 25/2024 PTO 

LC/PGM 

 

 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 

CARALCA SOLAR, S.L. promueve el Estudio de Ordenación de la manzana IMA-1 

(API-DE-03) situada en la Avda. Vía Apia. 

 

El Estudio de Ordenación tiene por objeto incrementar la edificabilidad de la parcela e 

introducir el uso residencial incorporando los espacios libres correspondientes al incremento 

poblacional generado, así como los tramos de viario necesario. 

 

La comparativa de los parámetros urbanísticos vigentes y propuestos es la siguiente: 

 

 EO AI EO AD 

 Edificabilidad  Nº 

VIV. 

Edificabilidad  Nº 

VIV. 

Industrial mixto 11.211 m2t  11.211 m2t  

Residencial 21.484 m2t 226 22.120 m2t 226 

Terciario en 

residencial 

1.805 m2t  1.670 m2t  

TOTAL  34.500 m2t  35.001 m2t  

 

La ordenación planteada contribuye a la mejora del paisaje urbano, supone un impacto 

positivo en el mercado de la vivienda asequible y prioriza el reciclaje de una estructura 

existente dándole un uso más ajustado a las necesidades reales de la ciudad aplicando de esta 

forma criterios de sostenibilidad. En definitiva, se considera que la nueva ordenación mejora 

la ciudad existente y por tanto se ajusta al artículo 27 de la LISTA. 

  

En términos de la incidencia territorial, la propuesta de ordenación no afecta a suelos 

fuera de su delimitación ni supone repercusiones significativas a nivel regional o nacional tal 

y como se indica en el documento. 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 30 

de abril de 2025, aprobó inicialmente el Estudio de Ordenación de la manzana IMA-1 (API-

DE-03) situada en la Avda. Vía Apia, promovido por CARALCA SOLAR, S.L., y acordó 

someter el documento a información pública por plazo de 20 días, en cumplimiento de lo 

establecido en el art. 78 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 

del territorio de Andalucía (en adelante LISTA) y arts. 102 y 104 del Decreto 550/2022, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la LISTA. 
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Asimismo, se acordó condicionar la aprobación definitiva del Estudio de Ordenación a 

la introducción de las correcciones de los informes sectoriales emitidos y del informe del 

Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de 23 de abril de 2025, y solicitar informe 

de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de acuerdo con lo 

establecido en los arts. 75.2.b) y 78.4 de la LISTA. 

 

En cumplimiento de la legislación sectorial vigente, previamente a la aprobación 

inicial del documento se solicitaron los correspondientes informes sectoriales a la Dirección 

General de Aviación Civil, a Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, al Servicio 

Provincial de Costas y a la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 

Digitales. 

 

El anuncio de información pública, de conformidad con lo exigido en el art. 8 del 

Reglamento General de la LISTA, fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 91, 

de 15 de mayo de 2025, y en el portal web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 

 

Con posterioridad, una vez finalizado el plazo de información pública, se advierte 

error en el documento técnico que se adjuntó a la propuesta mencionada; por lo que el mismo 

órgano municipal, en sesión de 4 de julio de 2025, acordó: rectificar el documento técnico que 

fue diligenciado al acompañar por error a la propuesta de aprobación inicial; someter el 

documento presentado el 9 de abril de 2025 a información pública por plazo de 20 días; 

condicionar su aprobación definitiva a las correcciones exigidas y solicitar el preceptivo informe 

a la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.  

 

El anuncio del acuerdo de rectificación se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia 

nº 131, de 10 de julio de 2025, y en el portal web de la Gerencia de Urbanismo y Medio 

Ambiente. Durante el trámite de información pública no se ha presentado ninguna alegación y 

así se hace constar en el expediente mediante diligencia expedida al efecto por el Negociado 

de Registro. 

 

Con fecha 7 de febrero de 2025 la Dirección General de Aviación Civil  informó 

favorablemente el documento en lo que a servidumbres aeronáuticas se refiere, “siempre y 

cuando las construcciones, instalaciones o plantaciones propuestas u objetos fijos o móviles 

(postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de 

las infraestructuras viarias no vulneren las servidumbres aeronáuticas, sin perjuicio, en su 

caso, de las competencias del Ministerio de Defensa en relación con Helipuerto de “El 

Copero (Sevilla)”. 

 

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir emitió informe con fecha 18 de 

marzo de 2025 con carácter favorable condicionado a que EMASESA certifique que el 

aumento de consumo como consecuencia de la nueva ordenación propuesta puede ser 

asumido por el sistema y que la EDAR tiene capacidad suficiente para tratar el incremento 

tanto de volumen de aguas residuales como de carga contaminante generada como 

consecuencia de la actuación. En este sentido, consta en el expediente certificado de 

EMASESA de fecha 24 de abril de 2025. 
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La Dirección General de la Costa y el Mar informó el 11 de marzo de 2025 indicando 

que “la Manzana IMA-1 del API-DE-03, clasificada como suelo urbano, se encontraría fuera 

del dominio público marítimo-terrestre, sus servidumbres de tránsito y protección y de los 

primeros 500 metros de la zona de influencia, por lo que en caso de no existir una zona de 

influencia ampliada quedaría fuera de las determinaciones de la normativa de Costas”. 

 

Dado que la delimitación de la zona de influencia se determina en los instrumentos de 

ordenación territorial y urbanística, se ha representado dicha línea definida en el plano INF-

07, fijándose en la medida mínima de los 500 metros medidos tierra adentro desde la ribera 

del mar, tal como regula el artículo 30 de la Ley de Costas al no existir razón para ampliar la 

protección del DPMT y verificándose que la propuesta no está afectada por la Ley de Costas. 

 

El mencionado plano ha sido remitido a Costas con fecha 23 de octubre de 2025 en 

cumplimiento de lo solicitado en su informe. 

 

La Secretaria de Estado de Telecomunicaciones e infraestructuras Digitales ha 

informado favorablemente con fecha 21 de noviembre de 2024 en relación con la adecuación 

del Estudio de Ordenación a la normativa sectorial de telecomunicaciones. 

 

Con fecha 30 de octubre de 2025, ha tenido entrada en esta Gerencia el informe 

preceptivo y no vinculante solicitado a la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio 

y Vivienda en cumplimiento de lo establecido en el art. 75.2.b de la Ley 7/2021 de 1 de 

diciembre, en el que se considera que la actuación propuesta es viable urbanísticamente, sin 

perjuicio de las observaciones realizadas en el mismo, que son: 

 

- El nivel dotacional empleado para el cálculo de las reservas de sistemas locales, de 

valor 4,5623 m2s/hab, está referido a la totalidad del suelo urbano del municipio, lo 

que resulta incongruente con la Disposición transitoria tercera que prescribe la 

aplicación del nivel dotacional existente de la zona de suelo urbano en la que se 

integra el área homogénea. 

 

En relación a ello hay que indicar que el nivel dotacional aplicado se corresponde con 

el especificado en la “Instrucción relativa a las condiciones exigibles a las actuaciones 

de mejora urbana (AMU) que se tramiten en el municipio de Sevilla” del Sr. Gerente 

de fecha 17 de diciembre de 2024. La decisión de unificar el nivel dotación de la 

ciudad está justificada en la indeterminación del PGOU vigente respecto a la 

delimitación de las zonas de suelo urbano y la tremenda subjetividad que supone el 

establecer un área homogénea para cada ámbito de una actuación de mejora urbana.  

Así, por el Servicio de Gestión y Convenios urbanísticos de esta gerencia se analizó la 

superficie de equipamientos y espacios libres locales obtenidos en la ciudad que, 

dividiéndolo por la proyección poblacional prevista en el PGOU, determinó un 

estándar dotacional de sistemas locales existentes de 4,5623 m2/hab. 
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- El Estudio de Ordenación debe acreditar la compatibilidad de los nuevos usos 

residenciales con el uso pormenorizado de “Industria y almacenamiento” de los 

terrenos colindantes a la actuación. 

 

Respecto a lo anterior, el documento presentado para aprobación definitiva ha 

incorporado en la Memoria de Información el apartado 1.9 en el que se analizan los 

usos reales desarrollados en los suelos calificados como industriales próximos 

concluyendo que no se trata de actividades molestas, insalubres, nocivas o peligrosas 

garantizando su compatibilidad con el uso residencial previsto. 

 

- Por último, en relación a la advertencia realizada respecto a que el documento no 

justifica que el promotor dispone de los recursos económicos suficientes y necesarios 

para asumir las cargas y costes derivados de la ejecución y mantenimiento de la 

actuación hay que indicar que el Estudio de Ordenación aprobado inicialmente incluye 

en la Memoria de Ordenación, en el apartado 3.6 sobre criterios de sostenibilidad, 

referencias al volumen de negocios anual del promotor y proyectos en ejecución que 

aseguran su capacidad para hacer frente al desarrollo objeto del presente documento.  

 

Con estos tres apartados anteriores se da respuesta a las observaciones realizadas en el 

informe emitido con carácter preceptivo no vinculante por la Consejería de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda. 

 

Con fecha 15 de mayo de 2025, el Servicio de Patrimonio Municipal del Suelo y 

Concesiones informó el documento aprobado inicialmente concluyendo que con carácter 

previo a la aprobación definitiva debían incorporarse las siguientes subsanaciones: 

 

“1. Corregir las valoraciones urbanísticas formuladas para cuantificar el derecho de 

la Administración actuante en el seno de la actuación, en virtud de los argumentos 

expresados con anterioridad, afectando concretamente al Vv del uso residencial, Vv 

del uso comercial en planta 1ª, indicar expresamente el concepto del incremento del 

15% aplicado sobre el valor PEM para los usos residencial, comercial y oficinas, y 

aplicar el valor PEC (Presupuesto de Ejecución por Contrata) para calcular los 

costes de urbanización del déficit de suelo dotacional resultante. 

 

2. Localizar la entrega sustitutiva en superficie edificada a la Administración actuante 

en las plantas intermedias de la edificación. 

 

3. Suprimir las referencias hechas sobre el número de viviendas con el que se 

corresponde dicha entrega a la Administración actuante de superficie edificada.” 

 

Con fecha 31 de octubre de 2025, la entidad promotora presenta otra nueva versión del 

Estudio de Ordenación de la manzana IMA-1 (API-DE-03) situada en la Avda. Vía Apia, que 

ha sido informada por el Servicio de Patrimonio Municipal del Suelo y Concesiones con fecha 

11 de noviembre de 2025, donde se indica que: “se ha comprobado que en dicho documento 

presentado el 31 de octubre de 2025, se han corregido las valoraciones urbanísticas. En este 
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sentido, si bien no se ha indicado expresamente la aplicación del 15% sobre los costes de 

ejecución de la promoción, se ha comprobado que efectivamente ha sido tenido en cuenta en 

el cálculo de dichos gastos. Cabe mencionar, que el documento presentado ha realizado un 

reajuste sobre el reparto de usos de la totalidad de la edificabilidad en la situación de 

planeamiento vigente, respecto de los datos estimados en este sentido en el citado informe de 

15 de mayo de 2025, dado que en  el mismo se consideraron dos plantas en dos de los 

edificios existentes, en lugar de una sola como es la realidad existente, lo cual justifica las 

variaciones de pequeña entidad que se han producido sobre las superficies edificadas de 

valor equivalente al derecho de la Administración indicadas en el mismo informe, pasando de 

372,99 m2t y 1.625,51 m2t, a 369,11 m2t y 1.615,76 m2t, respectivamente. = Por otro lado, 

se ha comprobado que en el documento se han suprimido las referencias hechas sobre el 

número de viviendas con el que se corresponde el derecho de la Administración actuante, 

previsto en superficie edificada para uso residencial. Al respecto, si bien no se ha expresado 

su localización en las plantas intermedias de la edificación, sino que se ha optado por dejar 

tal aspecto sin determinar, ello no es inconveniente para seguir la tramitación del Estudio de 

Ordenación, toda vez que su concreción deberá quedar resuelta en el correspondiente  título 

de división horizontal, de conformidad con el art. 179 del Decreto 550/2022, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, una vez se haya 

otorgado la preceptiva licencia de la edificación.= Por último, cabe advertir, en relación con 

la mención que se hace en la Memoria de Gestión y Ejecución, apartado 4.4 correspondiente 

a la Programación de la actuación (página 44 del documento) en el que se propone 

garantizar la entrega de superficie edificada con un aval y, de acuerdo con lo dispuesto en el 

art. 134.8 de la LISTA, condicionando la eficacia de la Declaración Responsable de la 

ocupación de la edificación lucrativa, a la previa entrega de la superficie edificada que se ha 

de ceder en cumplimiento de su deber, que parece plantearse, implícitamente, la ejecución 

por fases de la unidad.= Este supuesto (nos referimos al faseado) no está contemplado 

expresamente en la Instrucción de 17 de diciembre de 2024, pues en la misma el momento 

procedimental en el que han de realizarse todas las cesiones en superficie edificada 

(apartado 7 de la Instrucción, páginas 9 in fine y 10) es en el instrumento de ejecución 

(complejo inmobiliario o división horizontal). Así lo establece literalmente la Instrucción: = 

“b) En superficie edificada mediante la constitución de un complejo inmobiliario privado de 

naturaleza urbanística, en su caso. = En este supuesto en la medida en que se trataría de una 

superficie ya edificada, las cesiones han de producirse con carácter previo a la ocupación de 

la edificación lucrativa. El Estudio de Ordenación habrá de prever el plazo para la 

formalización de las cesiones en la localización aprobada previamente por los servicios 

técnicos municipales, e indicarse expresamente que, en virtud de lo dispuesto en el art. 138.4 

de la LISTA, la Declaración Responsable de ocupación o utilización, no adquirirá eficacia 

hasta tanto no se formalicen las cesiones correspondientes como entidades hipotecarias 

independientes, previa formalización del complejo inmobiliario privado y consiguiente 

división horizontal”.= Por ello, por la aplicación conjunta del art. 11.2 del RDL 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana; de los arts. 88 y 134 de la LISTA y del art. 287.1 del RGLISTA, se propone que se 

incorpore como condición especial en los acuerdos de otorgamiento de licencia de obras de 

la edificabilidad lucrativa contemplada en el Estudio de Ordenación, que la ocupación de la 

edificación objeto de la licencia está condicionada a la previa cesión de la superficie 
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edificada contemplada en el Estudio de Ordenación. = La mencionada condición especial 

habrá de tener acceso al Registro de la Propiedad, de acuerdo con lo establecido en el art. 

1.4 del Real Decreto 1093/1997. La cancelación de la referida condición especial se hará 

mediante acuerdo expreso de la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo y Medio 

Ambiente, previa comprobación del cumplimiento del deber urbanístico que garantiza a 

solicitud de la entidad solicitante de la licencia.= En el caso de presentarse Declaración 

Responsable de ocupación, sin el previo cumplimiento del deber de cesión, será de aplicación 

el art. 138.7 de la LISTA, en ningún caso se entenderán adquirida la facultad de ocupación 

del edificio pues se estaría ante el caso de una actuación en contra de la ordenación 

urbanística de aplicación, siéndole de aplicación, en consecuencia, el régimen de protección 

de la legalidad y sancionador que corresponda”. 

 

Examinado el Estudio de Ordenación, por el Servicio de Planeamiento y Desarrollo 

Urbanístico se ha emitido informe técnico, en fecha 12 de noviembre de 2025, favorable para 

su aprobación definitiva, haciendo constancia, no obstante de que el documento que se somete 

a aprobación definitiva aumenta la edificabilidad total del ámbito, al incrementar la 

edificabilidad residencial de 23.289 m2t del instrumento aprobado inicialmente a 23.790 m2t. 

Dado que se mantiene el número máximo de viviendas (226) y por tanto el incremento 

poblacional previsto y la cuantificación de las cesiones de dotaciones, no se considera un 

cambio sustancial que obstaculice la continuidad de la tramitación.  

 

A la vista de cuanto antecede el Servicio de Planeamiento y Desarrollo urbanístico con 

fecha 13 de Noviembre de 2025 ha informado que, siendo el contenido y alcance del Estudio 

de Ordenación presentado acorde a las determinaciones urbanísticas que para este instrumento 

de planeamiento establece el art. 69 de la LISTA y art. 92 del Reglamento General de la 

LISTA; que procede su aprobación definitiva por el órgano competente.  

 

De conformidad con el artículo 75.1 de la LISTA, es competencia municipal la 

aprobación de Estudio de Ordenación; correspondiendo al Pleno su aprobación definitiva, 

según lo previsto en el art. 123.1. i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, previa resolución en este sentido por el Consejo de Gobierno de la 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla, según lo previsto en 

el art. 10 de sus Estatutos. 

 

  Debe hacerse constar la necesidad de que entre los acuerdos que se someten a 

aprobación plenaria, se incluya la condición especial,- que habrá de tener acceso al Registro 

de la Propiedad de acuerdo con lo establecido en el art. 1.4 del Real Decreto 1093/1997, de 4 

de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución 

de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza 

Urbanística - de que con carácter previo a la ocupación de cada edificio a construir será 

necesario haber cumplido con el deber de cesión en superficie edificada.  

 

A los efectos de garantizar la publicidad, el documento aprobado definitivamente será 

depositado en los registros autonómico y municipal con carácter previo a la publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia y en el portal de esta Gerencia de Urbanismo y Medio 
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Ambiente del acuerdo de aprobación definitiva, según lo establecido en los arts. 82 y 83 de la 

LISTA y art. 110 del Reglamento General. 

  

Consta en el expediente informe del Sr. Secretario General del Pleno, conforme a lo 

establecido en el art. 3.4. del R.D. 128/2018 de 16 de marzo. 

 

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión 

celebrada el 4 de diciembre de 2025, acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 

aprobación definitiva de Estudio de Ordenación de la manzana IMA-1 (API-DE-03) situada 

en la Avda. Vía Apia, en virtud de lo cual el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de 

Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda, en uso de las facultades que se le 

confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 921 de 30 de septiembre de 2024, se honra en 

proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Estudio de Ordenación de la manzana IMA-1 (API-

DE-03) situada en la Avda. Vía Apia, promovido por CARALCA SOLAR, S.L. 

 

SEGUNDO: La ocupación o utilización de cada edificio a construir, materializando la 

edificabilidad lucrativa contemplada en el Estudio de Ordenación, estará condicionada a que 

se formalicen las cesiones correspondientes  como entidades hipotecarias independientes, 

previa formalización del complejo inmobiliario privado y/o consiguiente división horizontal. 

Esta condición especial habrá de incorporarse a los acuerdos de otorgamiento de licencia de 

obras de edificabilidad lucrativa correspondiente a las determinaciones del Estudio de 

Ordenación, de modo que la ocupación de la edificación se condicione a la previa cesión de la 

superficie edificada contemplada en el Estudio de Ordenación. Esta condición deberá ser 

inscrita en el registro de la Propiedad, conforme al art. 1.4 del RD 1093/1997 de 4 de Julio, 

por el que se aprueban las normas complementarias al reglamento para la ejecución de la Ley 

Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza 

urbanística. En el caso de presentarse Declaración Responsable de ocupación de cada edificio 

a construir, materializando la edificabilidad lucrativa contemplada en el Estudio de 

Ordenación, sin el previo cumplimiento del deber de cesión, será de aplicación el art. 138.7 de 

la LISTA y en ningún caso se entenderá adquirida la facultad de ocupación del edificio, pues 

se estaría ante el caso de una actuación en contra de la ordenación urbanística, siéndole de 

aplicación, en consecuencia, el régimen de protección de la legalidad y sancionador que 

corresponda. 

 

TERCERO: En cumplimiento de lo establecido en los arts. 5 y 110 del Reglamento General 

de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, depositar e 

inscribir el Estudio de Ordenación en los registros autonómico y municipal establecidos en el 

art. 82 de la Ley, con carácter previo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

 

CUARTO.- Conforme a lo previsto en el art. 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, art. 

110.2 de su Reglamento General y art. 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de 2 de abril, 
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reguladora de las Bases del Régimen Local, publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial 

de la Provincia y en el portal web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, previo 

cumplimiento de lo exigido en el dispositivo que antecede. 

 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 

EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE  

URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL,  

PATRIMONIO Y VIVIENDA 

 

Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón 
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ANEXOS

53
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE ORDENACIÓN 

ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA EN LA MANZANA IMA-1 DEL API-DE-03 
AVENIDA VÍA APIA, SEVILLA

1. CONSULTA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA

CARALCA SOLAR SL
 Luis Fuentes Bejarano, 60

41020, Sevilla
Referencia: SPA/DPA/YMG
Expediente: C/SE/059/2024 
Plan: Estudio de Ordenación de parcela IMA-1 de la Av Vía Apia
Municipio: Sevilla
Asunto: Respuesta a la consulta sobre la necesidad de someter a  Evaluación Ambiental Estratégica el Estudio
de Ordenación

En  atención  a  la  consulta  planteada  con  fecha  27  de  febrero  de  2024,  en  relación  al  expediente
C/SE/059/2024, sobre  necesidad de someter a  Evaluación Ambiental Estratégica el Estudio de Ordenación en
Estudio de Ordenación de la parcela IMA-1 de la Av Vía Apia (Sevilla), desde esta Delegación Territorial se le
comunica que:

Según establece  el  artículo  40.4  b)  de  la  Ley  7/2007,  de 9  de  julio,  de Gestión  Integrada  de  la  Calidad
Ambiental,  se  encuentran  sometidos  a  evaluación  ambiental  estratégica  simplificada  los  estudios  de
ordenación así como sus revisiones y modificaciones .

Por su parte, la Disposición Final  única del Reglamento General  de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre , de
impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía,  aprobado  por  Decreto  550/2022  de  29  de
noviembre, que modifica el apartado 5 del artículo 40 de la mencionada Ley 7/2007, establece que:

 “No se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, por no tener efectos significativos sobre el
medio  ambiente,  los  siguientes  instrumentos  de  ordenación  urbanística,  así  como  sus  revisiones  y
modificaciones: 

(…)

c) Los instrumentos de ordenación urbanística del apartado 4.b) en los que pueda determinarse a priori,
atendiendo a su objeto,  a  su extensión y  a los espacios afectados, que no son susceptibles de tener un
impacto significativo en el medio ambiente, conforme al artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Estos
requisitos  serán  justificados  por  el  órgano  sustantivo  en  la  memoria  del  instrumento  de  ordenación
urbanística y verificados, caso por caso, a través de un pronunciamiento expreso del órgano ambiental antes
de su aprobación inicial.”

El citado artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental define “Impacto o efecto
significativo”como  la  alteración  de  carácter  permanente  o  de  larga  duración  de  uno  o  varios  factores
mencionados  en  la  letra  a):  La  población,  la  salud  humana,  la  flora,  la  fauna,  la  biodiversidad,  la
geodiversidad, la tierra, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, el clima, el cambio climático, el paisaje, los
bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados 

Visto el estudio de ordenación, se trata de una actuación de mejora urbana en suelo urbano regulada en el
artículo 27 y 69 de la Ley 7/2021, de 1 diciembre, de ordenación del territorio y sostenibilidad, que tiene por
objeto el cambio de uso de la parcela de industrial mixto a hotelero, Residencial y terciario, con aumento
de la edificabilidad o aprovechamiento en las parcelas destinadas a uso residencial  y hotelero. Aunque
dicho cambio de edificabilidad podría contradecir las determinaciones del Plan Parcial o las ordenanzas de

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.cagpds@juntadeandalucia.es 

VERIFICACIÓN Pk2jmAQB3BYLC9437XQ9H42QQP4SVA https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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ANEXOS

54
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE ORDENACIÓN 

ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA EN LA MANZANA IMA-1 DEL API-DE-03 
AVENIDA VÍA APIA, SEVILLA

zona de las Normas Subsidiarias, no afecta a los valores anteriormente mencionados del art 5 de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Por consiguiente, desde esta Delegación Territorial se le informa que la Aprobación de Estudio de Ordenación
de la parcela IMA-1 en  la Av Vía Apia no se encuentra sometido a Evaluación Ambiental Estratégica.

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

Para cualquier aclaración o consulta sobre el tema deberá dirigirse al Departamento de Prevención Ambiental de
esta Delegación Territorial. Le ruego que en su contestación haga referencia al número de expediente: 

C/SE/059/2024

EL JEFE DE SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Fdo: Ricardo Olivera García

VERIFICACIÓN Pk2jmAQB3BYLC9437XQ9H42QQP4SVA https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

1. consulta evaluación ambiental estratégica
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ANEXOS

55
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE ORDENACIÓN 

ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA EN LA MANZANA IMA-1 DEL API-DE-03 
AVENIDA VÍA APIA, SEVILLA

2. INFORMACIÓN REGISTRAL
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ANEXOS

56
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE ORDENACIÓN 

ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA EN LA MANZANA IMA-1 DEL API-DE-03 
AVENIDA VÍA APIA, SEVILLA

2. información registral
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ANEXOS

57
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE ORDENACIÓN 

ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA EN LA MANZANA IMA-1 DEL API-DE-03 
AVENIDA VÍA APIA, SEVILLA

2. información registral
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ANEXOS

58
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE ORDENACIÓN 

ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA EN LA MANZANA IMA-1 DEL API-DE-03 
AVENIDA VÍA APIA, SEVILLA

3. INFORMACIÓN CATASTRAL
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 

 

SERVICIO DE PLANEAMIENTO  

Y DESARROLLO URBANÍSTICO 

 

Expte.: 40/2025 PTO 
IGR/PGM 

 

 
AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 
 

La entidad REALIA PATRIMONIO, S.L.U. presentó ante esta Gerencia, con fecha 15 
de octubre de 2025, el Estudio de Detalle de la manzana situada en la Avda. Kansas City nº 9. 

 
Examinado dicho Estudio de Detalle, se solicitó por el Servicio de Planeamiento y 

Desarrollo Urbanístico, el pasado 22 de octubre, informe al Servicio de Gestión y Convenios 
Urbanísticos respecto a las cesiones que del documento derivan; resultando, que el ámbito del 
Estudio de Detalle incluye una zona de viario público perteneciente al Ayuntamiento y 
procedente del Proyecto de Parcelación del Estudio de Detalle de la UA-SB-1 “Kansas City” 

que, no obstante, se encuentra actualmente calificada de Servicios Terciarios.  
 

Atendiendo a lo informado por el Servicio de Gestión y Convenios Urbanísticos, se ha 
emitido informe técnico por el Servicio de Planeamiento, en fecha 10 de noviembre de 2025, 
al objeto de corregir de oficio el error detectado, sobre la base de estas consideraciones: 

 
“ANTECEDENTES: 
(…) el Plan General de Ordenación vigente no recoge las alineaciones correctas del Estudio de 

Detalle citado, con aprobación definitiva 30 de noviembre de 1988, ni de su Parcelación, y califica la 
manzana completa de Servicios Terciarios en edificación abierta (ST-A) y cinco plantas de altura, 
incluyendo una zona de viario público, por lo que se ha detectado un error material en la ordenación 
pormenorizada del planeamiento general.” 

“OBJETO: 
El objeto del documento de la Corrección consiste en asumir las alineaciones aprobadas por el 

Estudio de Detalle de la UA-SB-1 “Kansas City” y dejar fuera de la actual calificación de Servicios 
Terciarios una franja de suelo, localizada al sur de la manzana, otorgándole la correcta calificación 
de viario público.” 

“JUSTIFICACIÓN: 
La manzana delimitada por las calles Samaniego, Profesor Javier Aristi, Avda. Kansas City y 

calle secundaria que une estas últimas se encontraba incluida en el Estudio de Detalle de la UA-SB-1 
“Kansas City”, promovido por la Empresa Pública del Suelo en Andalucía (EPSA).  

En el Proyecto de Parcelación de este instrumento de planeamiento, esta manzana estaba 
ocupada mayoritariamente por la parcela M1, destinada a uso terciario. El viario público del ámbito 
de la Unidad de Actuación, incluida una zona anexa a la parcela M1, alcanzaba una superficie total 
de 8.066,85 m2, y fue cedido por EPSA a favor del Ayuntamiento de Sevilla, en virtud de escritura de 
26 de noviembre de 1991 otorgada ante el Notario D. Antonio Ojeda Escobar, cuya finca figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad nº 11, finca nº 13.858.  

Se dio cuenta de su obtención al Área de Hacienda y Administración Pública del Ayuntamiento 
de Sevilla para su inclusión en el Inventario General de Bienes Municipales, mediante acuerdo del 
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Consejo de Gobierno de la GUMA de fecha 18 de febrero de 2015, lo que evidencia un error en la 
calificación tramada en la ordenación pormenorizada del Plan General.” 

 
Seguidamente, por el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico, se ha emitido 

informe jurídico, en fecha 11 de noviembre de 2025, en el que se dan por reproducidos los 
antecedentes y cuestiones expuestos en el informe técnico y antes transcritos, que evidencian 
claramente el error material cometido: en la manzana delimitada por las calles Samaniego, 
Profesor Javier Aristi, Avda. Kansas City y calle secundaria, el Plan General ha calificado 
incorrectamente de Servicios Terciarios una franja de suelo inscrita en el Inventario 
Municipal como viario público. 

 
 Tal como se expone en los informes señalados, nos encontramos ante un simple error 
material, cuya corrección permite el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que dispone: “Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos." 
 

 En el caso que nos ocupa, no estamos ante una modificación o alteración del 
planeamiento sino ante una corrección de las determinaciones gráficas del Texto Refundido 
del PGOU. 

 
La corrección de dicho error material detectado ha de consistir en asumir las 

alineaciones aprobadas por el Estudio de Detalle de la UA-SB-1 “Kansas City”, aprobado 

definitivamente el 30 de noviembre de 1988, y dejar fuera de la actual calificación de 
Servicios Terciarios una franja de suelo, localizada al sur de la manzana, ya inscrita en el 
Inventario General de Bienes Municipales. 

 
Dicha corrección tiene únicamente efecto sobre las determinaciones gráficas del Texto 

Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística, concretamente en el plano de 
Ordenación Pormenorizada Completa (hojas 13-13 y 14-13) y en el plano o.g.09 Ordenación 
Urbanística Integral. 

 
Por lo tanto, nos encontramos ante un simple error material o de hecho que se 

evidencia sin necesidad de acudir a interpretaciones jurídicas y que tiene cobertura normativa 
en el procedimiento de corrección de errores establecido en el citado artículo 109.2 de la Ley 
39/2015. 
 

El artículo 1.2.2, apartado 4, de las Normas Urbanísticas del Texto Refundido del 
PGOU establece: “Los simples errores materiales que se detecten en el Plan General podrán 
corregirse mediante acuerdo de la Corporación, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y se comunicará a los órganos urbanísticos de la Junta de Andalucía.” 
 

Conforme al artículo 10.2.1 de los Estatutos de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla, el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 4 de 
diciembre de 2025, acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la corrección del error 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 

 

material detectado en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística, 
concretamente en el plano de Ordenación Pormenorizada Completa (hojas 13-13 y 14-13) y 
en el plano o.g.09 Ordenación Urbanística Integral, consistente en asumir las alineaciones 
aprobadas por el Estudio de Detalle de la UA-SB-1 “Kansas City”, aprobado definitivamente 
el 30 de noviembre de 1988, y dejar fuera de la actual calificación de Servicios Terciarios una 
franja de suelo, localizada al sur de la manzana, ya inscrita en el Inventario General de Bienes 
Municipales. 
 
 

Por lo expuesto, según lo previsto en el artículo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de 
Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda, en uso de las facultades conferidas 
por Resolución de la Alcaldía nº 921, de 30 de septiembre de 2024, eleva al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la presente propuesta para la adopción del siguiente 

 
ACUERDO: 

  

PRIMERO.- Corregir el error material detectado en el Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbanística, concretamente en el plano de Ordenación Pormenorizada 
Completa (hojas 13-13 y 14-13) y en el plano o.g.09 Ordenación Urbanística Integral, 
consistente en asumir las alineaciones aprobadas por el Estudio de Detalle de la UA-SB-1 
“Kansas City”, aprobado definitivamente el 30 de noviembre de 1988, y dejar fuera de la 
actual calificación de Servicios Terciarios una franja de suelo, localizada al sur de la 
manzana, ya inscrita en el Inventario General de Bienes Municipales. 

 
SEGUNDO.- En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 5 y 110 del Reglamento 

General de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 
depositar e inscribir el instrumento de ordenación urbanística en los registros autonómico y 
municipal, al objeto de garantizar la publicidad establecida en el art. 82 de la Ley, con 
carácter previo a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

TERCERO.- Conforme a lo previsto en el art. 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, 
art. 110.2 de su Reglamento General y art. 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el portal web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, previo 
cumplimiento de lo exigido en el dispositivo que antecede. 
 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la entidad REALIA PATRIMONIO, 
S.L.U.  
 No obstante V.E. resolverá lo que considere más acertado. 
 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 
EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE  
URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL,  

PATRIMONIO Y VIVIENDA,  
Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón 
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CORRECCIÓN  DE  ERROR 
  TEXTO  REFUNDIDO  DEL  PLAN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  URBANISTICA 2006 DE SEVILLA 

 

 

Alineación de manzana en Avda. Kansas City. 
 

 

 
            

SERVICIO DE PLANEAMIENTO 
     GERENCIA DE URBANISMO 

      EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
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IDENTIFICACIÓN  Alineación de Manzana en Avda. Kansas 
City 

 

LOCALIZACIÓN  Avda. Kansas City, nº 9. Sevilla. 

DETERMINACIONES PGOU 2006 

 CLASE DE SUELO   Suelo Urbano Consolidado 

 USO GLOBAL Y PORMENORIZADO Servicios Terciarios en edificación abierta 
(STA) / Viario público 

ANTECEDENTES 

Las alineaciones de la manzana delimitada por las calles Samaniego, Profesor 
Javier Aristi, Avda. Kansas City y calle secundaria que une estas últimas, 
corresponden al Estudio de Detalle de la UA-SB-1 “Kansas City”, promovido por la 
Empresa Pública del Suelo en Andalucía (EPSA) y aprobado definitivamente el 30 
de noviembre de 1988 (exp.:115/88).  

En el Proyecto de Parcelación de este instrumento de planeamiento (exp.: 
15/89 DEL), esta manzana estaba ocupada mayoritariamente por la parcela M1, 
destinada a uso terciario. El viario público del ámbito de la Unidad de Actuación, 
incluida una zona anexa a la parcela M1, alcanzaba una superficie total de 
8.066,85 m2. 

 

 
Plano 6. Ordenaciones y usos. Estudio de Detalle UA-SB-1 “Kansas City” (exp.: 115/88) 
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3 
 

 

 

 
Detalles de manzana en Plano 6 y fragmento de la Memoria. 

Estudio de Detalle UA-SB-1 “Kansas City” (exp.: 115/88) 

 

El viario público fue cedido por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía a 
favor del Ayuntamiento de Sevilla en virtud de escritura de 26 de noviembre de 
1991 otorgada ante el Notario D. Antonio Ojeda Escobar, cuya finca figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad nº 11, finca nº 13.858. De su obtención se dio 
cuenta al Área de Hacienda y Administración Pública del Ayuntamiento de Sevilla 
para su inclusión en el Inventario General de Bienes Municipales por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la GUMA de fecha 18 de febrero de 2015. 

En desarrollo de las determinaciones del Estudio de Detalle, el 22 de mayo 
de 1995 se concedió Licencia de Obras (exp.: 677/90) para la manzana M-1. La 
edificabilidad recogida en dicha licencia es de 7.499,60 m2t. 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, aprobado 
definitivamente por resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía del 19 de julio de 2.006, no incorpora las alineaciones 
definidas en el Estudio de Detalle y recogidas en la Parcelación, sino que calificó la 
manzana completa de Servicios Terciarios en edificación abierta (ST-A) y cinco 
plantas de altura, incluyendo parte de la zona de viario ya inscrita en el Inventario 
Municipal. 
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JUSTIFICACIÓN 

Esta corrección trata de la restitución de la alineación de la parcela terciaria 
provocada por un error en la transcripción de documentos, pues no se tuvo en 
cuenta en la redacción del Plan General de 2006, ni el Estudio de Detalle ni la 
cesión de los suelos derivada del proyecto de parcelación de la UA-SB-1 “Kansas 

City”. 

La Ley 39/15 de 1 de octubre, en su Art. 109, permite a las Administraciones 
Públicas, en cualquier momento, rectificar los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos, considerados estos como aquellos cuya 
corrección no implica un juicio valorativo ni exige operaciones de calificación 
jurídica, por evidenciarse el error directamente, al deducirse con certeza del propio 
texto de la resolución, sin necesidad de hipótesis o deducciones. 

En este sentido, el texto normativo del Plan General prevé la corrección de los 
posibles errores materiales mediante acuerdo de la Corporación municipal, según 
se recoge en su artículo 1.2.2. Determinaciones y su interpretación, además de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y la comunicación a los órganos 
urbanísticos competentes de la Junta de Andalucía. 
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CORRECCIÓN GRÁFICA 

 

La subsanación que se lleva a cabo consiste en asumir las alineaciones 
aprobadas por el Estudio de Detalle de la UA-SB-1 “Kansas City”, aprobado 
definitivamente el 30 de noviembre de 1988, y dejar fuera de la actual calificación 
de Servicios Terciarios una franja de suelo, localizada al sur de la manzana, ya 
inscrita Inventario General de Bienes Municipales. 

Dicha corrección tiene reflejo en las hojas 13-13 y 14-13 del plano de 
Ordenación Pormenorizada Completa.  y en el plano o.g.09 Ordenación Urbanística 
Integral. 
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PLANO ORDENACIÓN PORMENORIZADA           

 

                         TEXTO REFUNDIDO 

 
               CORRECCIÓN DE ERROR 
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PLANO ORDENACIÓN PORMENORIZADA        

 

                      TEXTO REFUNDIDO 

 
            CORRECCIÓN DE ERROR 
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PLANO DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA INTEGRAL o.g. 09 

            TEXTO REFUNDIDO 

 

                  CORRECCIÓN DE ERROR 
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SERVICIO DE GESTION Y CONVENIOS URBANISTICOS 

 

Expte.: 19/2024 GA 

JSC/AG 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 

Por resolución nº 2705 del Sr. Gerente de Urbanismo y Medio Ambiente de 

fecha de 21 de mayo de 2024 se acordó incoar expediente administrativo (19/24 GA 

del Servicio de Gestión y Convenios Urbanísticos) para la tramitación de un Convenio 

urbanístico de planeamiento y ejecución a suscribir con la Junta de Andalucía, 

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos (hoy de Economía, Hacienda, 

Fondos Europeos y Diálogo social), la Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A. 

(EPGASA) y el Ayuntamiento de Sevilla con el objetivo de modificar el uso global del 

ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo, titularidad de la Administración autonómica, de 

Actividades Productivas y uso pormenorizado de Servicios Avanzados, por uso global 

Servicios Terciarios y usos compatibles. Asimismo, se acuerda la transmisión a favor del 

Municipio de los terrenos de la ASEL-DT-01 “Jardines del Guadalquivir”, 

patrimonializando la Junta de Andalucía los excesos de aprovechamientos previsto en 

el Área de reparto (T-07/UR) en la que ambas actuaciones se incluyen. Finalmente se 

incluye que la obligación de la Administración autonómica de compensar la carga de la 

puesta en valor de los citados Jardines se realizará mediante la transmisión de dos 

inmuebles de la Junta de Andalucía, calificados de equipamientos públicos en c/ Dª 

Maria Coronel, 44 (ASE-DC-05) y en c/ Simón de Pineda, 23. 

 

             Posteriormente consta en el expediente que por otra resolución del mismo 

órgano, nº 3383 de 24 de junio de 2024 y, una vez informado por el Servicio de Gestión 

y Convenios Urbanísticos de esta Gerencia en sendos informes de 5 y 6 de junio y por 

el Servicio de Planeamiento el día 11 de ese mismo mes (CCSSVV: 

s+vrIydxub1bzURaivpVXg==, nDtrAl3vuG99sOB7orz+CQ== y 

Uc3XJWbhiVgHtqF/brMhWA==), se procedió a someter el citado Convenio a 

información pública durante veinte días, en el Boletín Oficial de la Provincia nº 124 de 

fecha 27 de junio, pg. 83 y en el portal web de la Administración urbanística actuante, 

la Gerencia de Urbanismo y Medio ambiente (en adelante GUMA), de conformidad con 

lo previsto en el art. 9.7 4ª de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía (en adelante LISTA) y art. 8.1 del Decreto 

550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

citada Ley (en adelante RLISTA). 
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            Durante el plazo de la información pública, desde el 28 de junio de 2024 al 25 de 

julio de 2024, según diligencia que consta en el expediente del Registro de la GUMA se 

han presentado alegaciones por parte de: la Asociación Legado Expo Sevilla, por Dª 

Susana Hornillo Mellado, Portavoz de Podemos Sevilla, por D. Andrés Joaquín Egea 

López en nombre de Asociación de la Defensa del Patrimonio de Andalucía (ADEPA) se 

presentan dos escritos de alegaciones y otra, en nombre de Plataforma de Defensa del 

Mundo Hispánico. 

 

            Las citadas alegaciones fueron remitidas con fecha 10 del mes de septiembre de 

2024 a la Dirección General de Patrimonio y a la Empresa Pública de Gestión de 

Activos, S.A (EPGASA) de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos de la 

Junta de Andalucía, propietarias de los terrenos afectados por el Convenio urbanístico 

al ser partes interesadas en el procedimiento que se instruye y de conformidad con el 

art. 88 de ley 30/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo común de las 

Administraciones Públicas, concediéndoles un plazo de audiencia de veinte días, para 

que alegaran lo que estimaren conveniente a su derecho. 

 

            La Dirección General de Patrimonio de la Junta de Andalucía a través de su 

Director General con fecha 30 de septiembre presenta escrito manifestando una serie 

de pronunciamiento que motivan su oposición a las citadas alegaciones. 

 

            Por su parte la Entidad EPGASA, entidad mercantil participada al cien por cien 

por la Junta de Andalucía, con fecha 18 de octubre ha presentado escrito en el que, de 

un lado, se adhiere a lo informado por la Dirección General de Patrimonio, reiterando, 

por tanto, las razones y fundamentación contenida en el mismo. 

 

            Las alegaciones formuladas pueden subdividirse entre aquéllas (Asociación 

legado Expo Sevilla, ADEPA, Dª Susana Hornillo Mellado y Plataforma de Defensa del 

Mundo Hispánico) que se refieren a aspectos propios del instrumento de 

planeamiento urbanístico de desarrollo que deberá redactarse para el ámbito de este 

ARI y en aquellas determinaciones urbanísticas que deberán quedar definidas y 

justificadas en los preceptivos documentos de planeamiento. Por lo que será el Plan 

Especial de Reforma Interior el que determine usos, edificabilidades, composición 

general de espacios libres y equipamientos, protección de zonas verdes y elementos 

paisajísticos, así como todas aquellas determinaciones urbanísticas necesarias para el 

adecuado desarrollo de la intervención que se pretende y de otras, aquéllas (ADEPA y 

Plataforma de Defensa del Mundo Hispánico) que inciden o cuestionan la figura del 
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Convenio urbanístico como instrumento adecuado para viabilizar el cambio de usos 

propuestos en el citado ámbito y finalmente, aquellas alegaciones sobre temas 

puntuales concretos, como aquéllas que mantienen el carácter gratuito de la cesión de 

los Jardines del Guadalquivir (ADEPA y Plataforma de Defensa del Mundo Hispánico), o 

las que afirman la necesidad de una consulta pública del artículo 133.1 de la ley 

39/2015, de 1 de octubre (Dª Susana Hornillo Mellado). 

 

           Todas las alegaciones fueron informadas en informe del Servicio de Gestión y 

Convenios Urbanísticos de esta Gerencia de fecha 5 de noviembre de 2024 (CCSSVV: 

TlBJcN3FNgyIwtGboQw2yA==). 

 

           El Secretario Pleno del Ayuntamiento con fecha 29 de enero de 2025 emite 

informe preceptivo sobre el citado Convenio (CCSSVV: nI0JqgT7rCbWVmMsYbVbhQ==) 

y mostrando su conformidad con los informes emitidos por la Jefatura del citado 

Servicio en fecha 7 de junio y 5 de noviembre de 2024 pone de manifiesto una serie de 

cuestiones del Convenio que han sido rectificadas en la redacción de la nueva 

propuesta de Convenio que se somete a aprobación, en concreto las siguientes: 

 

- de índole formal, se ha rectificado en lo concerniente a la referencia en el Expositivo 

tercero del Convenio al artículo 28 de la ley 7/1985, de Bases de Régimen local (en 

adelante LBRL), modificándose por los arts. 25.2. a) y 27. 

- En segundo lugar, se ha completado la redacción del Convenio incluyendo en la 

Estipulación Sexta un plazo de seis (6) meses a partir de su firma para que la Junta de 

Andalucía realice las transmisiones patrimoniales a favor del Ayuntamiento de Sevilla 

que se pactan en el Convenio (Jardines del Guadalquivir -ASEL-DT-01- y parcelas 

calificadas de equipamiento situadas en calle Doña María Coronel nº 44 -ASE-DC-05- y 

en c/ Simón de Pineda, nº 23). 

 

- Igualmente, se ha recogido en la propuesta de Convenio que, en orden a garantizar la 

efectiva transmisión de los citados inmuebles al Ayuntamiento de Sevilla, que no se 

podrá aprobar definitivamente el Plan Especial del ARI que se propone redactar sin 

que se hayan materializado en documento público las citadas trasmisiones dominicales 

a favor del Municipio, así como que tampoco se podrá transmitir a terceros los 

terrenos y derechos del ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo” sin que con carácter previo se 

hayan realizados las  transmisiones de inmuebles comprometidas con el Municipio. 

 

              Finalmente y derivado de los Antecedentes que se han localizado tras la 

información pública y que han sido exhaustivamente incorporados en el informe 
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emitido por el Sr. Director técnico de la Gerencia de fecha 18 de septiembre de 2025 

se ha podido constatar que la Administración autonómica en fecha 25 de marzo de 

2011 ya había cedido anticipadamente al Ayuntamiento de la Ciudad, el uso temporal y 

gestión de los Jardines del Guadalquivir hasta tanto se transmitiera la propiedad de los 

mismos en ejecución del planeamiento urbanístico, por lo que igualmente se ha 

completado el texto del Convenio, en concreto el párrafo sexto de la Estipulación 

Sexta, con la referencia a los citados hechos. 

 

            En relación al expediente que se tramita para la aprobación del Convenio se ha 

completado con los informes que a continuación se indican:  

 

- Informe del Sr. Director Técnico de esta Gerencia emitido con fecha 18 de septiembre 

de 2025 (CCSSVV: O3OGOnunWWOD/DpMub0qDA==), contiene y analiza la 

información existente en esa Dirección relativa a la cesión temporal y anticipada de la 

gestión de los citados Jardines de la Junta de Andalucía a favor del Municipio, 

haciéndose constar también que estos Jardines fueron objeto de las obras previstas en 

el “Proyecto de acondicionamiento ambiental y reforestación de las riberas del 

Guadalquivir. Margen derecha. Puente del Patrocinio. Puente del Alamillo” ejecutados 

en el marco del Convenio suscrito en el año 2003 entre la Confederación Hidrográfica 

del Guadalquivir (en adelante CHG) y la Gerencia de Urbanismo y que posteriormente 

a la entrega de las citadas obras -Acta de entrega de 26 de noviembre de 2011- los 

citados Jardines fueron incorporados por el Municipio al Inventario y Contratos de 

conservación de la Ciudad. 

En el informe también se hace constar que la cofinanciación realizada en su 

momento por la Gerencia de Urbanismo, en el marco del Convenio suscrito con la 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) para la ejecución de actuaciones en 

los citados Jardines, ascendió a un total de 575.873,26 euros, solicitándose a tal efecto, 

pronunciamiento jurídico-económico sobre la eventual exigibilidad de dicha cantidad a 

la Junta de Andalucía. 

- Informe de la Sra. Jefe del Servicio de Gestión y Convenios Urbanísticos de fecha 19 

de septiembre de 2025 (CCSSVV: RbBMiCkxCy2h2a7U4zhacg==)  en el que se concluye 

que “…Sin perjuicio de la calificación jurídica que pudiera corresponder a dicha reclamación, y 

conforme a los principios generales del Derecho Administrativo -en particular, el principio de 

equilibrio entre prestaciones y la interdicción del enriquecimiento injusto-, así como atendiendo 

al cumplimiento de la obligación urbanística impuesta por el Plan General de Ordenación 

Urbana (PGOU), relativa a la puesta en valor de los Jardines con carácter previo a la 

transmisión de los terrenos al Ayuntamiento, se estima procedente la restitución a la Gerencia 
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de Urbanismo del importe efectivamente abonado, debidamente actualizado conforme al 

Índice de Precios al Consumo (IPC), lo que a fecha actual asciende a 940.391,18 € -se incluye en 

el Expte. informe técnico de la citada actualización emitido el 19/09/2025-. 

Cabe añadir además que, conforme a los principios inspiradores de la Ley 40/2015, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, las Administraciones Públicas deben ajustar sus relaciones 

recíprocas a los principios de colaboración, lealtad institucional y coordinación efectiva, lo que 

refuerza la viabilidad jurídica del acuerdo alcanzado entre ambas entidades. 

En consecuencia, y considerando que la Junta de Andalucía ha reconocido dicha compensación 

mediante la transmisión en pleno dominio al Ayuntamiento de inmuebles calificados como 

equipamiento público, por un valor total de 1.186.605,22 euros -importe superior al valor 

actualizado de la inversión  realizada por la Gerencia al momento de su entrega anticipada en 

marzo de 2011-, puede afirmarse que la solución final convenida resulta jurídicamente sólida, 

equilibrada desde el punto de vista interadministrativo y claramente favorable a los intereses 

municipales, al garantizar la recuperación del esfuerzo inversor de la Gerencia mediante un 

mecanismo patrimonial que, además, contribuye al fortalecimiento del dominio público local. 

En este nuevo contexto de este aspecto del Convenio no se considera necesario emitir, a la vista 

de los antecedentes aportados en su informe por la Dirección técnica de esta Gerencia, el 

informe del Servicio municipal de Intervención, como indicaba el Sr. Secretario del Pleno, dado 

que el Ayuntamiento no asume obligación de naturaleza económica alguna mediante la firma 

de este Convenio puesto que los Jardines del Guadalquivir, desde su entrega anticipada -marzo 

de 2011- por la Junta de Andalucía al Municipio, están incorporados al Inventario y a los 

contratos de conservación de la Ciudad.” 

 Asimismo en el citado informe y en el plano procedimental se concluía que ”..a la vista 

de las modificaciones introducidas en el texto del Convenio que fue sometido a información 

pública -principalmente derivadas de la incorporación de antecedentes relacionados con la 

cesión temporal al Ayuntamiento de los Jardines del Guadalquivir en el año 2011, así como de 

otros aspectos mencionados en el presente informe-, que, si bien no revisten carácter 

sustancial, suponen una alteración respecto del documento inicialmente sometido al trámite de 

información pública, resulta jurídicamente procedente valorar la necesidad de reiterar dicho 

trámite. 

            En esa valoración debe tenerse en cuenta que los principios de publicidad y 

transparencia constituyen garantías esenciales en los procedimientos de planificación y gestión 

urbanística, y particularmente en el de la aprobación de los convenios urbanísticos conforme 

establece el artículo 9.7 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 

del territorio de Andalucía, en adelante, la LISTA que reconoce el derecho de la ciudadanía a la 

información y a la participación en los procedimientos urbanísticos. Asimismo, los artículos 1 y 

5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia y buen gobierno, consagra el principio 

de transparencia como uno de los ejes rectores de la actuación administrativa. 

           Por tanto, y con el objetivo de salvaguardar tales principios, así como de garantizar el 

pleno conocimiento y participación de los ciudadanos e interesados en el procedimiento, se 
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propone que el texto modificado del Convenio sea sometido a un nuevo período de información 

pública, con carácter previo a su aprobación”. 

 

        En base a lo expuesto por resolución del Sr. Gerente de Urbanismo y Medio 

Ambiente nº 5215, de fecha 22 de septiembre de 2025 (CCSSVV: 

KWPKOhrXdthL24y7l7Zsbg==), se acordó someter a nueva información pública el texto 

modificado del citado Convenio. La información pública se ha desarrollado durante un 

plazo de veinte días, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia nº 

184, de fecha 24 de septiembre, página 108, y en el portal web de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.7. 4ª de 

la LISTA y el artículo 8.1 del RGLISTA. 

 

          Durante el citado plazo se presentaron, en tiempo y forma, alegaciones por D. 

Antonio Muñoz Martínez, en nombre y representación del Grupo Municipal Socialista 

del Ayuntamiento de Sevilla y por D. Andrés Joaquín Egea López, en su condición de 

Presidente de la Asociación para la Defensa del Patrimonio de Andalucía.  

 

           Las citadas alegaciones fueron remitidas, con fecha 30 de octubre, a la Dirección 

General de Patrimonio y a la Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A. (EPGASA), de 

la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos de la Junta de Andalucía, 

propietarias de los terrenos afectados por el Convenio urbanístico, por ser partes 

interesadas en el procedimiento y conforme al artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

concediéndoseles un plazo de veinte días para formular alegaciones. 

 

           La Dirección General de Patrimonio de la Junta de Andalucía, mediante escrito 

de fecha 4 de noviembre, presentó en esta Gerencia un informe fechado el 3 de 

noviembre, en el que se contienen distintos pronunciamientos sobre las alegaciones 

formuladas. 

 

           Por su parte, EPGASA se personó en el expediente manifestando su adhesión a 

las argumentaciones del informe de la Dirección General. 

 

            Las alegaciones formuladas tanto por el Grupo Municipal Socialista del 

Ayuntamiento de Sevilla como por ADEPA -que, en su mayor parte, reiteran las ya 

presentadas en el primer trámite de información pública y que fueron ya informadas 

en informe del Servicio de Gestión y Convenios Urbanístico de esta Gerencia de fecha 5 

de noviembre de 2024- pueden agruparse en: alegaciones relativas a la idoneidad del 
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instrumento de ordenación (Plan Especial de Reforma Interior) siendo necesario, según 

alegan, la Modificación del Plan General; alegaciones relativas a aspectos propios del 

instrumento de planeamiento urbanístico de desarrollo; alegación sobre la asunción 

por el Ayuntamiento de las cargas de la Junta de Andalucía (Jardines del Guadalquivir); 

alegación relativa a la opacidad del interés municipal en los inmuebles a recibir. Las 

citadas alegaciones han sido informadas por el Servicio de Gestión y Convenios 

urbanísticos en informe de fecha 10 de noviembre de los corrientes, con el conforme 

del Sr. Secretario de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente (CCSSVV: 

eGhCqtCT1Xtl8kmmnlmX9w==), concluyéndose en el citado informe con su íntegra 

desestimación. 

 

         A la vista del cumplimiento de los trámites reglamentarios, procede en 

consecuencia, elevar la correspondiente propuesta de aprobación -previa 

desestimación de las alegaciones presentada- del citado Convenio al Pleno municipal, 

al tratarse no solo de un Convenio de ejecución sino de planeamiento, 

correspondiendo a este órgano la aprobación definitiva del Planeamiento urbanístico 

del Municipio (art. 123 1 i) de 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen 

Local, en adelante LBRL).  

 

        Una vez aprobado y firmado el Convenio se publicará en los mismos medios de 

difusión que la información pública (art. 83.2 de LISTA) y se inscribirá finalmente en el 

Registro municipal de Instrumentos Urbanísticos. Sección Convenios (art. 9.7 5ª de la 

LISTA). 

 

La firma del Convenio, por parte del Ayuntamiento de Sevilla, corresponde al 

Excmo. Sr. Alcalde (art. 21.1 b) de LBRL. 

 

 En la firma del Convenio debe intervenir el Secretario, pues de acuerdo con lo 

previsto en el art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional, es un acto en el que debe de actuar preceptivamente como 

fedatario público. 

 

Para la firma de Convenio urbanístico deberá de acreditarse previamente la 

aprobación por parte de la Junta de Andalucía. 

 

A la vista de todo lo anterior, por el Consejo de Gobierno de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión celebrada con fecha 2 de diciembre de 2025 
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ha aprobado propuesta en el sentido indicado, de proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno la aprobación del Convenio urbanístico a suscribir ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA, LA EMPRESA PÚBLICA DE GESTÓN DE ACTIVOS S.A. Y EL EXCMO 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA PARA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA DETALLADA DEL ÁMBITO ARI-DT-07 “CARTUJA-CANAL EXPO” Y ASEL-DT-

01 “JARDINES DEL GUADALQUIVIR” DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

DE SEVILLA. 

 

 Por todo ello, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, 
Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda y en uso de las facultades que se le 
confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 921 de 30 de septiembre de 2024, se honra 
en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, la adopción de los siguientes 
 

A C U E R D O S 

PRIMERO. – Aprobar el Convenio urbanístico a suscribir ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA, LA EMPRESA PÚBLICA DE GESTÓN DE ACTIVOS S.A. Y EL EXCMO 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA PARA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA DETALLADA DEL ÁMBITO ARI-DT-07 “CARTUJA-CANAL EXPO” Y ASEL-

DT-01 “JARDINES DEL GUADALQUIVIR” DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA DE SEVILLA, acordándose asimismo desestimar, en su integridad, las 

alegaciones formuladas en el primer período de información pública por la Asociación 

Legado Expo Sevilla, por Dª Susana Hornillo Mellado, Portavoz de Podemos Sevilla, por 

D. Andrés Joaquín Egea López en nombre de Asociación de la Defensa del Patrimonio 

de Andalucía (ADEPA) -presentando dos escritos de alegaciones- y otra, la tercera, en 

nombre de Plataforma de Defensa del Mundo Hispánico, de conformidad con el 

informe del Servicio de Gestión y Convenios Urbanístico de esta Gerencia de fecha 5 de 

noviembre de 2024 (CCSSVV: TlBJcN3FNgyIwtGboQw2yA==) conformado por el Sr. 

Secretario del Ayuntamiento, hoy Secretario del Pleno en su informe de 29 de enero 

de 2025; informe del Servicio de Gestión y Convenios de esta Gerencia que deberá 

notificarse a los Sres. alegantes en la representación que ostentan como motivación de 

la desestimación. 

 

           Asimismo, desestimar, en su integridad, las alegaciones presentadas en el 

segundo período de información pública por D. Antonio Muñoz Martínez, en nombre y 

representación del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Sevilla y por D. 

Andrés Joaquín Egea López, en su condición de Presidente de la Asociación para la 

Defensa del Patrimonio de Andalucía, de conformidad con el informe de fecha 10 de 
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noviembre de los corrientes, que cuenta con el conforme del Sr. Secretario de la 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente (CCSSVV: eGhCqtCT1Xtl8kmmnlmX9w==); 

informe que igualmente deberá notificarse como motivación del citado acuerdo de 

desestimación. 

 

 El tenor literal del convenio a suscribir es el siguiente: 

 

 “CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA, LA EMPRESA PÚBLICA DE GESTÓN DE ACTIVOS S.A. Y EL EXCMO 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA PARA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

DETALLADA DEL ÁMBITO ARI-DT-07 “CARTUJA-CANAL EXPO” Y ASEL-DT-01 “JARDINES DEL 

GUADALQUIVIR” DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE SEVILLA. 

 

En Sevilla, a …… de ……………. de ……. 

 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Dª Carolina España Reina, Consejera de Economía, Hacienda, 

Fondos Europeos y Diálogo Social de la Junta de Andalucía, y el Sr. D. Ignacio Carrasco López, 

Director Gerente de la Empresa Pública de Gestión de Activos S.A. 

 

De otra, el Excmo. Sr. D. Jose Luis Sanz Ruíz, Alcalde de la Ciudad de Sevilla y Presidente de la 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, (en adelante 

GUMA) 

INTERVIENEN 

 

I.- La Sra. Dª Carolina España Reina Consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Diálogo Social, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 11/2022, de 

25 de julio, por el que se designan los Consejeros y las Consejeras de la Junta de Andalucía, 

(BOJA Extraordinario nº 25, de 26 de julio de 2022), conforme a la atribución de competencias 

que le otorga el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 

Junta de Andalucía. 

II.- El Sr. D. Jose Luis Sanz Ruíz, en representación del Ayuntamiento de Sevilla y de su 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 

III.- El Sr. D. Ignacio Carrasco López, Director Gerente de la Empresa Pública de Gestión de 

Activos S.A. 
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IV.- El Sr. D. Antonio Díaz Arroyo, Secretario de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y 

Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local.  

 Las partes intervinientes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para 

el otorgamiento y firma de este Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

PRIMERO. - Corresponde a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo 

Social, en virtud de lo establecido en el Decreto 153/2022, de 9 de agosto, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Diálogo Social, la gestión de los bienes y derechos que integran el Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y el ejercicio de los derechos que como titular le 

corresponda. 

 

SEGUNDO. - A la Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A. le corresponde, entre otros, la 

gestión de los bienes y derechos que integran su patrimonio en virtud de su Estatuto, 

aprobado por Acuerdo de 30 de abril de 2019 del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía. 

TERCERO. - El Ayuntamiento es titular de competencias en materia de ordenación, gestión, 

ejecución y disciplina urbanística y por delegación, de realización de actividades 

complementarias de las propias de otras Administraciones Públicas, conforme a los artículos 

25.2. a) y 27, respectivamente, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local. 

 

CUARTO. - El Parque Científico y Tecnológico Cartuja es actualmente uno de los principales 

Parques Tecnológicos de Europa, cuenta con 557 empresas, que generan una actividad 

económica conjunta de 4.490 millones de euros anuales, y que dan empleo a 29.500 

personas, además comprende con un área formativa púbica y privada que suma 10.000 

estudiantes. 

 

30 años después de su puesta en marcha ha colmatado prácticamente todos los espacios 

disponibles y va a necesitar habilitar áreas de ampliación, tanto de espacios productivos que 

permitan la incorporación de nuevos proyectos empresariales de carácter tecnológico o 

centros de investigación, como para albergar otros servicios que den soporte a la masa social 

que acude al Parque Científico y Tecnológico Cartuja cada día. A todo ello hay que sumar la, 

cada vez mayor, oferta cultural de la Isla de la Cartuja que utiliza el espacio en los tramos no 

laborales. 

 

El Parque Científico y Tecnológico Cartuja es un ejemplo de desarrollo sostenible de la ciudad 

de Sevilla, reutilizando exitosamente los activos de la Exposición Universal de 1992, e 

Código Seguro De Verificación fukDl4S25Wfn5gz53UhHwQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan de la Rosa Bonson Firmado 04/12/2025 17:17:32

Observaciones Página 10/19

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/fukDl4S25Wfn5gz53UhHwQ==

554

142



 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 

Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 

 

incorporando nuevos edificios y servicios, es uno de los pocos parques urbanos que existen y 

su conexión con la propia ciudad es excelente. Además, funciona como laboratorio urbano 

donde testar las últimas tecnologías medioambientales a fin de descarbonizar esta parte de la 

ciudad. Ha sido la primera zona de Sevilla declarada zona de bajas emisiones. Tiene en 

marcha proyectos integrales de sostenibilidad con el apoyo de la propia Junta de Andalucía y 

el Ayuntamiento de Sevilla, así como de la iniciativa privada existente en el Parque Científico y 

Tecnológico Cartuja. El proyecto eCity Sevilla incluye iniciativas como la reducción del 

consumo energético de los edificios existentes y los que aún están por construir, una 

movilidad inteligente y más eficiente, la generación de energías renovables de carácter local y 

una plataforma tecnológica de control del consumo. 

 

Al Parque Científico y Tecnológico Cartuja acuden diariamente cerca de 40.000 personas, de 

las que el 70% lo hace desde la propia ciudad de Sevilla y el resto del área metropolitana, 

cuanta además de con espacios culturales, con espacios de ocio y deporte, por lo que se 

convierte en una zona en continua expansión incorporando cada vez más servicios dedicados 

a la ciudadanía. Sin olvidar que, gracias a los 50 pabellones reutilizados de la propia 

Exposición Universal de 1992 también es un área que seguir explotando turísticamente. 

 

QUINTO. - El Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla fue aprobado definitivamente 

por resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía de 

19 de julio de 2006 (BOJA n.º 2 de 7 de septiembre de 2006). Posteriormente, por Acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Sevilla de 15 de marzo de 2007, se aprueba el ahora vigente Texto 

Refundido del citado PGOU (BOP nº. 290, de 16 de diciembre de 2008). 

SEXTO. - El citado Plan General de Ordenación Urbanística establece el Área de Reparto T-

07/UR con una superficie total de 214.809 m2s y un aprovechamiento medio de 0,4682 

UA/m2, que incluye los siguientes ámbitos: 

 

ARI-DT-07 “Cartuja–Canal Expo” cuyo objetivo se definía como una oportunidad para 

satisfacer las demandas de suelo del Parque Científico y Tecnológico Cartuja para 

Servicios Avanzados y aparcamientos públicos, demandas que, a día de hoy no se 

ajustan a la realidad del mercado, manteniéndose actualmente el ámbito sin uso 

alguno. La titularidad es de la Junta de Andalucía. 

ARI-DT-08 “Cartuja-Avda. Carlos III”, en su objeto se preveía igualmente satisfacer las 

necesidades para Servicios Avanzados del Parque Científico y Tecnológico Cartuja, 

aunque se reconocía que debían incorporarse otros usos más urbanos, como 

terciarios o actuaciones residenciales públicas en alquiler, “a fin de equilibrar un 

sector urbano monofuncional en su actividad”. La titularidad es de la Agencia de 

Vivienda y Rehabilitación de Andalucía y de la Empresa Pública de Gestión de Activos 

S.A. 
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ASEL-DT-01 “Jardines del Guadalquivir”, destinado a completar el Sistema Local de 

Espacios Libres. Aunque la transmisión dominical al Ayuntamiento de Sevilla aún no 

se ha producido, la cesión temporal de su gestión a favor del municipio para su 

apertura al público, se produjo en marzo de 2011. Actualmente, se encuentran 

pendientes algunas obras de reparación en relación a sus instalaciones y puesta en 

valor, las cuales deben ser costeadas por todos los propietarios de suelo del Área de 

Reparto en proporción a su superficie, tal como establece la Ficha de la ASEL-DT-01. 

La titularidad es de la Junta de Andalucía y de la Empresa Pública de Gestión de 

Activos S.A. 

SÉPTIMO. - Respecto al ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo” y ASEL-DT-01 “Jardines del 

Guadalquivir”, las determinaciones actuales en el planeamiento general son las siguientes: 

ARI-DT-07 “Cartuja–Canal Expo” 

Uso global Actividades  

Productivas Uso pormenorizado  Servicios  

Avanzados Superficie total: 40.361 m2s 

Edif. global 28.253 m2t (0,70 m2t/m2s)  

Aprov. Objetivo 24.015 Uas 

Aprov. Subjetivo  17.008 Uas 

 Excesos Aprov.  5.118 Uas  

(provenientes del ASEL-DT-01) ASEL-DT-01 “Jardines del 

Guadalquivir” 

Uso global Sistema Local de Espacios 

Libres Superficie total: 79.637 m2s 

Edif. global -- 

Aprov. Objetivo -- 

Aprov. Subjetivo 33.557 Uas 

Defectos Aprov. 37.287  Uas 

(a materializar en el ARI-DT-07 y ARI-DT-08) 

 

OCTAVO. - Las demandas que, en su día, se establecieron en el planeamiento general para el 

ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo” no se ajustan a la realidad actual y, tras más de 30 años 

desde la finalización de la Exposición Universal de 1992, se encuentra sin uso alguno y muy 

degradado. Buena muestra de ello, es la falta de interés mostrada por el mercado y que ha 

conllevado que el ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo”, a pesar de haber sido objeto de 

procedimiento de enajenación mediante subasta (Exp. MP 22/002, Lote 23, BOJA nº 128, de 6 

de julio de 2022), haya quedado desierto (Resolución de la Dirección General de Patrimonio 

de 25 de noviembre de 2022).  

 

Código Seguro De Verificación fukDl4S25Wfn5gz53UhHwQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan de la Rosa Bonson Firmado 04/12/2025 17:17:32

Observaciones Página 12/19

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/fukDl4S25Wfn5gz53UhHwQ==

556

144



 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 

Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 

 

Resulta prioritario para el futuro del Parque Científico y Tecnológico Cartuja, revisar los usos 

previstos en el ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo”. 

 

Esta revisión contribuirá a que dicho espacio sirva de la mejor forma y con efectividad al 

proyecto de ciudad, consiguiendo su desarrollo sostenible y cohesión tanto en términos 

sociales, como económicos y ambientales. 

 

Desde el punto de vista social, el presente Convenio permitirá la puesta en uso del ARI- DT-07 

“Cartuja–Canal Expo” abriendo este espacio, actualmente sin uso y de transición entre la 

ciudad, los Jardines del Guadalquivir y el Parque Científico y Tecnológico Cartuja, habilitando 

su utilización y disfrute por parte de la ciudadanía. 

Económicamente, supondrá una importante inyección para el Parque Científico y Tecnológico 

Cartuja, potenciando el poder de atracción del parque a nuevas empresas que lo elijan como 

ubicación. 

 

Finalmente, el presente Convenio es plenamente respetuoso con el medio ambiente, 

manteniéndose las obligaciones ambientales de ambas partes y, en particular, de 

incorporación de los Jardines del Guadalquivir al uso público y disfrute de la ciudadanía. 

Por todo ello, las partes, de común acuerdo, suscriben el presente Convenio con arreglo a las 

siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. - La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía (en adelante LISTA), en su artículo 9.3 establece la posibilidad de celebrar 

Convenios urbanísticos de planeamiento para la preparación o iniciación de los instrumentos 

de ordenación y acuerdos para la más eficaz tramitación de los mismos. 

 

Por su parte, la Disposición transitoria tercera del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 

de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (en adelante RG), 

aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de diciembre, establece en su apartado tercero que en 

el suelo urbano no consolidado las modificaciones de planeamiento general vigente podrán 

realizarse mediante el correspondiente instrumento de ordenación detallada. 

SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Sevilla y la Consejería de Economía, Hacienda Fondos 

Europeos y Diálogo Social de la Junta de Andalucía tienen la voluntad de revisar el uso global 

actual previsto del ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo” de Actividades Productivas y uso 

pormenorizado de Servicios Avanzados, para su modificación por el uso global Servicios 

Terciarios y usos compatibles, contribuyendo así al desarrollo de este espacio de la ciudad de 

Sevilla, todo ello bajo el principio del desarrollo sostenible desde los aspectos sociales, 
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ambientales y económicos, tal y como establece la LISTA. 

 

TERCERA. - Para llevar a cabo esta modificación del uso global en el ARI-DT-07 “Cartuja– 

Canal Expo”, la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social, 

mediante la Dirección General de Patrimonio, se compromete a presentar ante el 

Ayuntamiento de Sevilla el Plan de Reforma Interior del ARI-DT-07 incorporando el uso global 

de Servicios Terciarios para el inicio de su tramitación en el plazo de 2 años desde la firma del 

presente Convenio. 

 

En caso de que la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social, 

mediante la Dirección General de Patrimonio, transmita la titularidad de los suelos incluidos 

en el ARI- DT-07 “Cartuja–Canal Expo” y los excesos de aprovechamientos incluidos en dicho 

ámbito correspondientes a ASEL-DT-01 “Jardines del Guadalquivir”, la citada Consejería 

trasladará al adquiriente el compromiso de redacción del citado Plan de Reforma Interior. 

CUARTA. - Las determinaciones a incluir en el Plan de Reforma Interior serán las siguientes: 

 

ARI-DT-07 “Cartuja–Canal Expo” 

Uso global: Terciario 

Uso pormenorizado: Servicios Terciarios. 

Superficie total: 40.361 m2s 

Edif. Global: 24.015 m2t (0,6 m2t/m2s) 

Aprov. Objetivo: 24.015 Uas 

Aprov. Subjetivo: 17.008 Uas 

Excesos Aprov.: 5.118 Uas 

Aprov. Subj. s/excesos: 4.606 Uas 

Cesión del 10% al Ayuntamiento  2.402 Uas 

 

QUINTA. - El Plan de Reforma Interior debe establecer el siguiente objetivo: 

- ARI-DT-07 “Cartuja–Canal Expo”: actuación de reforma interior cuya ordenación 

detallada se establecerá mediante un Plan de Reforma Interior, que deberá prever la cesión 

de suelo con destino a una dotación pública de aparcamientos bajo rasante en el Canal e 

incorporará las dotaciones públicas de espacios libres vinculadas a las pasarelas existentes 

sobre el Canal. 

 

SEXTA. - La Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social, a través de la 

Dirección General de Patrimonio y la Empresa Pública de Gestión de Activos S.A., se 

comprometen a formalizar la transmisión dominical  de los terrenos  de la ASEL-DT-01 “Jardines 

del Guadalquivir” destinado al Sistema Local de Espacios Libres al Ayuntamiento de Sevilla, en 

el plazo de seis meses desde la firma de este Convenio sin perjuicio, de conformidad con el 
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artículo 117.1 de la ley 7/2021, de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía, del reconocimiento de la reserva de aprovechamientos 

correspondientes de los citados terrenos a favor de la Consejería de Economía, Hacienda, 

Fondos Europeos y Diálogo Social, a través de la Dirección General de Patrimonio y a la 

Empresa Pública de Gestión de Activos S.A para su materialización en los dos sectores a los que 

están adscritos su obtención, con cargo a los excesos de aprovechamientos que en los mismos 

se determina por el Plan General. 

 

Asimismo, y de acuerdo con el objeto fijado para el ASEL-DT-01 en la Ficha del Plan General, 

la adscripción de los Jardines del Guadalquivir al Área de Reparto T-07/UR, y de conformidad 

con el apartado 2 del artículo 4.5.3 y apartado 4 del artículo 11.3.4 de la Normas Urbanísticas 

del PGOU, la entrega del suelo deberá ir precedida de la puesta en valor de los jardines según 

los siguientes porcentajes sobre el Área de Reparto: 

- ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo”, con una superficie de 40.361 m2s (el 18,79% del AR), 

titularidad de la Junta de Andalucía. 

 

- ARI-DT-08 “Cartuja-Avda. Carlos III”, con una superficie de 91.481 m2s (el 42,59% del 

AR), titularidad de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía y una 

superficie de 3.330 m2s (el 1,55% del AR), titularidad de la Empresa Pública de 

Gestión de Activos S.A. 

- ASEL-DT-01 “Jardines Guadalquivir”, con una superficie de 76.789 m2s (el 35,75% del 

AR), titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y una superficie de 2.848 

m2s (el 1,33% del AR), titularidad de la Empresa Pública de Gestión de Activos S.A. 

 

Las obras necesarias para “la puesta en valor” exigida por el Planeamiento general, teniendo 

en cuenta que la cesión temporal de la gestión de los citados Jardines se realizó por la Junta de 

Andalucía a favor del Ayuntamiento de Sevilla en marzo de 2011 (resolución de autorización de 

cesión temporal de la D.G. de Patrimonio de la Junta de Andalucía de 25/03/2011. Ref.: igd 

09/014), se ha presupuestado por las partes en un total de un millón ciento ochenta y ocho mil 

novecientos noventa y tres euros con sesenta céntimos (1.188.993,60€) según el Anexo I del 

presente Convenio.  

Dado el interés del Ayuntamiento de Sevilla en la parcelas situadas en calle Doña María 

Coronel nº 44, titularidad de la Junta de Andalucía e inventariada con número IGBD 

2000005115, con referencia catastral 5530002TG2453B0001AK e inscrita en el Registro de la 

Propiedad nº 13, finca nº 17.674, tomo 1974, libro 411, folio 61, con calificación urbanística 

de equipamiento público local e identificada en el PGOU de Sevilla ASE-DC-05 (Sector 8 

Encarnación-Magdalena), y en calle Simón de Pineda nº 23, titularidad de la Junta de 

Andalucía e inventariada con el número 2024001761, con referencia catastral 

7911006TG3471S0001XH e inscrita en el Registro de la propiedad nº 12 de Sevilla, finca nº 
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43.747 Código registral único nº 41035000000801, calificada en el Plan General de Sevilla con 

destino dotacional, con categoría SIPS, no incluida en Actuación Simple de Equipamiento, y 

que dichas parcelas no se consideran necesarias por la Junta de Andalucía para su uso 

administrativo, la entrega de la cantidad indicada se realizará con carácter preferente y sin 

perjuicio de la obtención de las autorizaciones pertinentes, mediante la transmisión al 

Ayuntamiento de dichas parcelas cuyo valor ha sido fijado por las partes de  común acuerdo 

en la cantidad de ochocientos ochenta y tres mil doscientos nueve euros con cuarenta y tres 

céntimos (883.209,43€) la primera de ellas y trescientos tres mil trescientos noventa y cinco 

euros con setenta y nueve céntimos (303.395,79€) la segunda, según informe de los servicios 

técnicos municipales.  

 

A estos efectos la Dirección General de Patrimonio tramitará el correspondiente expediente 

patrimonial, realizándose la transmisión dominical de las dos parcelas a favor del 

Ayuntamiento de Sevilla en el plazo de seis meses a partir de la firma del presente Convenio. 

 

La diferencia entre el coste de la puesta en valor de los “Jardines del Guadalquivir” y el valor 

de las dos parcelas que la Junta de Andalucía entrega al Ayuntamiento de Sevilla en concepto 

de pago, asciende a 2.388,38€ (dos mil trescientos ochenta y ocho euros con treinta y ocho 

céntimos), lo que supone solo un 0,2%. Las partes consideran que esta pequeña diferencia es 

asumible como margen de error tanto del presupuesto de la puesta en valor como de la 

valoración de las dos parcelas, por lo que estiman que la propuesta de compensación esta 

equilibrada, no teniendo nada que reclamarse las partes por este concepto. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 de la LISTA y 53 del RG el coste de la 

puesta en valor de los jardines del Guadalquivir correspondiente a los titulares del ARI- DT-08 

“Cartuja-Avda. Carlos III” (con el 44,14% del AR) y a la parcela de EPGASA en el ASEL-DT-01 

“Jardines del Guadalquivir” (con el 1,33% del AR) serán objeto de compensación a favor de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía en la equidistribución de cargas y beneficios en la citada 

unidad de ejecución. En cualquier caso, por tratarse de una cuestión a compensar en la 

comunidad reparcelatoria, no supondrá esta cuestión, repercusión alguna para el 

Ayuntamiento de Sevilla. 

En cualquier caso, El Plan Especial de Reforma Interior ARI-DT-07 “Cartuja-Canal Expo” no 

podrá alcanzar su aprobación definitiva en tanto no se hayan formalizado las transmisiones 

dominicales que se pacta en el presente Convenio. 

 

SÉPTIMA. - En el supuesto de que la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Diálogo Social, enajenase total o parcialmente los terrenos correspondientes al ARI-DT-07 

“Cartuja-Canal Expo”, el adquirente quedará subrogado en la posición de la Consejería, en 

los derechos y obligaciones dimanantes del presente Convenio, debiendo, no obstante, con 

carácter previo, haber transmitido al Ayuntamiento de Sevilla las parcelas y terrenos, 
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calificados de equipamiento que se pactan en este Convenio. 

 

OCTAVA. – En otro orden de cosas, la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 

Diálogo Social, reconoce y autoriza el uso para el tránsito de las pasarelas que cruzan el Canal 

Expo en orden a garantizar el acceso a la parcela de equipamiento municipal donde se 

asienta en edificio del auditorio, comprometiéndose a garantizar este uso público de acceso 

en cualquier transmisión de los terrenos del ARI, que pueda realizarse a terceros. 

NOVENA. - Para el seguimiento, vigilancia y control de lo dispuesto en las cláusulas de este 

Convenio se constituirá una comisión de seguimiento con las siguientes funciones: 

 

a) Analizar, estudiar y proponer cualquier medida que sea de utilidad para el buen 

funcionamiento del presente Convenio. 

 

b) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 

respecto del Convenio. 

La Comisión estará integrada por dos miembros, uno de ellos en representación de la 

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social, y de la Empresa Pública 

de Gestión de Activos S.A., que será la persona titular de la Dirección General de Patrimonio y 

el otro designado por el Ayuntamiento de Sevilla, que será la persona titular de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente, correspondiendo la Presidencia alternativamente a cada uno 

de ellos por periodos de un año. 

 
La Comisión se reunirá como mínimo una vez al año, o siempre que lo solicite una de las 

partes. 

 

Se aplicarán a la actuación de la Comisión las normas de constitución y actuación de los 

órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público y en la Sección 1ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de 

octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 

DÉCIMA. - El contenido de este Convenio únicamente podrá modificarse por acuerdo de las 

partes firmantes, que se formalizará mediante adenda modificativa. 

UNDÉCIMA. - El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años. En cualquier 

momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del 

Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 

adicionales o su extinción. 

 

DUODÉCIMA. - Este Convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución las 
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siguientes: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo. 

b) El acuerdo unánime de partes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 

de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 

incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 

obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento 

será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control 

de la ejecución del Convenio y a las demás partes firmantes. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otra normativa de 

aplicación. 

DÉCIMA TERCERA. - El presente Convenio de planeamiento y ejecución se trata de un 

Convenio de los previstos en el artículo 47.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, y se suscribe al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.3 

a) y b) de Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía (LISTA) y artículo 17. 2 a) y b) de su Reglamento General, quedando por tanto 

excluida la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Y en prueba de conformidad se firma, por triplicado ejemplar, el presente Convenio, en el lugar 

y fecha indicados en el encabezamiento, ante el Secretario General del Excmo. Ayuntamiento 

de Sevilla, de todo lo cual da fe.” 

 
 

SEGUNDO. Una vez aprobado que sea por el Pleno municipal y acreditada la 

aprobación por parte de la Junta de Andalucía, proceder a la firma del Convenio 

urbanístico y una vez firmado, depositar el Convenio y el acuerdo de su aprobación en 

el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos. Sección Convenios y asimismo 

publicar el correspondiente acuerdo de aprobación en el que deberá constar al menos, 

la identificación de los otorgantes, objeto, ámbito y plazo de vigencia, en el Boletín 

Oficial de la Provincia (art. 9.7 5ª de la LISTA y art. 17.5 e) del RGLISTA), y en el portal 

web de la Gerencia. 

 

 

TERCERO. Facultar ampliamente al Teniente de Alcalde, Delegado del Área de 

Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda que suscribe, para la 
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ejecución de los anteriores acuerdos, y en especial para suscribir cuantos documentos 

públicos o privados sean precisos. 

 

 V.E., no obstante, resolverá. 

En Sevilla, fecha y firma ut infra. 

EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE  

URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, 

 PATRIMONIO y VIVIENDA. 

Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón 
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DIRECCIÓN TÉCNICA 
SERVICIO DE RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA 
EDIFICACIÓN 
RFª.: BBS/MMR1 

EXPEDIENTE Nº: 182/2023 PS 1 CONS 
Asunto: Reconoc ext. Credto. 

 
AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 
 El gasto que se pretende aprobar corresponde a las cuotas de carácter 
ordinario de las mensualidades desde febrero de 2023 a diciembre de 2024 
adeudadas a la C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 12, H91632539, por la vivienda de 
propiedad municipal, adscrita al Parque Social de Viviendas de esta Gerencia 
de Urbanismo y Medio Ambiente, sita en C/ Cantina, 2 bloque 12, Bajo A (PSV 
2). 
 

La vivienda citada forma parte de las que integran el Parque Social de 
Viviendas de está Gerencia de Urbanismo (PSV 2) y por ello constituye un 
inmueble del Patrimonio Municipal del Suelo. La vivienda fue desalojada por la 
pareja inquilina que tenían suscrito contrato de arrendamiento, siendo en la 
actualidad ocupada de manera irregular por un hijo. Ante el impago de los 
recibos la Gerencia de Urbanismo, titular fiduciaria del inmueble, debe hacer 
frente a los gastos comunidad.  

 
Los citados recibos han sido presentados con la documentación 

completa por la Comunidad de Propietarios el 10 de enero de 2025, debido a 
esto no se han podido imputar al año presupuestario en que fueron 
devengados incumpliéndose el principio de anualidad.  

 
 Solicitado informe al Servicio de Intervención y Contabilidad, se ha 
informado favorablemente dentro de la correspondiente consignación 
presupuestaria anotándose en las partidas de gasto correspondiente, nº de 
operación previa 920250001941, siendo necesaria la aprobación extrajudicial 
de crédito ya que no pudo imputarse al presupuesto correspondiente. 
 
 Visto cuanto antecede, previo acuerdo del Consejo de Gobierno de esta 
Gerencia, y conforme a la Base 15 y 22 de las que rigen la ejecución del 
Presupuesto de esta Gerencia, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado 
de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda y en uso de las 
facultades que se le confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 921 de 30 de 
septiembre de 2024, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, el 
siguiente 
 
 
 

ACUERDO 
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 PRIMERO: Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar el 
pago por importe de 914,55.-€ (NOVECIENTOS CATORCE EUROS 
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS a favor de la C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H916325396, de los recibos que a continuación se detallan, cuyo gasto fue 
informado por la intervención mediante documento contable ADO con el 
siguiente nº de operación previa 920250001941: 
 
NÚMERO 

DE RECIBO 
FECHA 
RECIBO 

ACREEDOR 
 

CONCEPTO 
IMPORTE 
EUROS  

1421 01/02/2023 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, 
febrero de 2023 

44,25 € 

1445 01/03/2023 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, marzo 
de 2023 

44,25 € 

1469 01/04/2023 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, abril 
de 2023 

44,25 € 

1493 01/05/2023 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, mayo 
de 2023 

44,25 € 

1517 01/06/2023 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, junio 
de 2023 

44,25 € 

1541 01/07/2023 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, julio 
de 2023 

44,25 € 

1565 01/08/2023 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, agosto 
de 2023 

44,25 € 

1589 01/09/2023 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, 
septiembre de 2023 

44,25 € 

1613 01/10/2023 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, 
octubre de 2023 

44,25 € 

1637 01/11/2023 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, 
noviembre de 2023 

44,25 € 

1661 01/12/2023 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, 
diciembre de 2023 

44,25 € 

745 01/01/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, enero 
de 2024 

44,25 € 

1709 01/02/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, 
febrero de 2024 

44,25 € 

1733 01/03/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, marzo 
de 2024 

44,25 € 

1757 01/04/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, abril 
de 2024 

44,25 € 
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NÚMERO 
DE RECIBO 

FECHA 
RECIBO 

ACREEDOR 
 

CONCEPTO 
IMPORTE 
EUROS  

1781 01/05/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, mayo 
de 2024 

44,25 € 

1805 01/06/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, junio 
de 2024 

44,25 € 

1829 01/07/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, julio 
de 2024 

27,05 € 

1853 01/08/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, agosto 
de 2024 

27,05 € 

1877 01/09/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, 
septiembre de 2024 

27,05 € 

1901 01/10/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, 
octubre de 2024 

27,05 € 

1925 01/11/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, 
noviembre de 2024 

27,05 € 

1949 01/12/2024 
C.P. CANTINA, 2, BLOQUE 
12, H91632539 

Cuota ordinaria de 
comunidad Bajo A, 
diciembre de 2024 

27,05 € 

  
   

914,55 € 

 
SEGUNDO.: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de 

Intervención y Contabilidad y a la Comunidad de Propietarios. 
 
 
 

No obstante V.E. resolverá 
 

Sevilla, en la fecha que más abajo se indica 
 

EL TENIENTE DE ALCALDE,  
DELEGADO DE URBANISMO,  
PROTECCIÓN AMBIENTAL,  
PATRIMONIO, VIVIENDA. 

Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón. 
 

Código Seguro De Verificación tzPaa9mi8QjivCezgAtOsA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan de la Rosa Bonson Firmado 10/12/2025 09:49:49

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/tzPaa9mi8QjivCezgAtOsA==

119

154



 

 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

DIRECCION DE ADMON. Y ECONOMIA 
SERVICIO DE CONTRATACION Y GESTION FINANCIERA 
ABA 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 

 En relación a lo dispuesto en la Base decimoquinta de las de Ejecución del 
Presupuesto de ésta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y en consonancia con lo 
informado por el Servicio de Intervención y Contabilidad de esta G.U.M.A., sobre determinados 
gastos de obras, servicios o suministros prestados o realizados en los ejercicios que se indican, 
el Tte. De Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio y 
Vivienda, y en uso de las facultades que se le confieren por Resolución de la Alcaldía nº 921 de 
30 de Septiembre de 2023, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, el siguiente: 

  

A   C   U   E   R   D   O 

 
UNICO:  Aprobar el gasto, comprometer y reconocer la obligación económica, así como 
aprobar el pago de las certificaciones y/o facturas que se detallan a continuación y con 
expresión del nº de expediente, concepto del mismo, número de la certificación y/o factura, 
periodo, importe, beneficiario y documento contable. - - -  

Nº DE EXPEDIENTE : 21/2020 

CONCEPTO 
: 

Red Corporativa de Telecomunicaciones del ámbito Municipal de Sevilla, 
denominada Hispalnet 

FECHA DE FTRA. 
NUMERO DE FTRA. E 
IMPORTE, 
DESTACADOS POR 
EMPRESAS Y 
ANUALIDADES 

 

VODAFONE 

FECHA NUMERO IMPORTE 

08/05/2024 5900262655 217,09 € 

TOTAL AÑO 2023 217,09 € 

24/06/2024 9420010002 217,16 € 

15/07/2024 9420015868 217,16 € 

12/08/2024 9420019485 217,16 € 

03/09/2024 9420022257 217,16 € 

01/10/2024 9420026834 217,16 € 

01/11/2024 9420031566 217,16 € 

02/12/0324 9420036015 217,16 € 

TOTAL AÑO 2024 1.520,12 € 

UTE TELEFONICA-MAGTEL 

FECHA NUMERO IMPORTE 

16/03/2023 90UQUT0C0026 3.905,38 € 

TOTAL AÑO 2022 3.905,38 € 

12/12/2024 90UQUT0D0111 3.763,81 € 

12/12/2024 90UQUT0D0114 3.763,81 € 

12/12/2024 90UQUT0D0115 3.763,81 € 

12/12/2024 90UQUT0D0112 3.763,81 € 

12/12/2024 90UQUT0D0113 3.763,81 € 

16/12/2024 90UQUT0D0129 3.763,81 € 

30/05/2025 90UQUT0E0037 3.749,29 € 

TOTAL AÑO 2024 26.332,15 € 

UTE EMERGYA-SOLTEL 
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FECHA NUMERO IMPORTE 

31/05/2024 57-HP24 1.603,55 € 

ORANGE 

FECHA NUMERO IMPORTE 

03/04/2022 601-KF22-20594 539,22 € 

21/07/2022 RFDPE00281303 66,79 € 

03/08/2022 RFDPE00282261 66,79 € 

03/08/2022 RFDPE00282460 66,79 € 

03/04/2022 601-KF22-20635 519,95 € 

16/09/2022 RFDPE00286086 244,17 € 

16/09/2022 RFDPE00286131 273,79 € 

16/09/2022 RFDPE00286091 247,26 € 

16/09/2022 RFDPE00286107 248,62 € 

03/10/2022 601-KF22-51993 482,00 € 

03/10/2022 601-KF22-52103 551,70 € 

03/10/2022 601-KF22-52079 554,06 € 

03/10/2022 601-KF22-52005 530,90 € 

10/10/2022 RFDPE00288302 66,79 € 

13/10/2022 RFDPE00288671 66,79 € 

26/08/2022 RFDPE00286847 66,79 € 

30/09/2022 RFDPE00287512 236,11 € 

27/10/2022 RFDPE00290282 190,80 € 

13/03/2022 M100000933120322 3,63 € 

13/03/2022 M100000933720322 11,62 € 

03/11/2022 601-KF22-52858 495,92 € 

03/10/2022 601-KF22-52116 512,71 € 

10/11/2022 RFDPE00291422 66,79 € 

04/11/2022 RFDPE00290908 256,33 € 

11/11/2022 RFDPE00291464 100,19 € 

13/08/2022 M100000985020822 11,62 € 

13/05/2022 M100000953100522 11,62 € 

13/06/2022 M100000962510622 3,63 € 

13/09/2022 M100000996260922 3,63 € 

13/07/2022 M100000972580722 3,63 € 

13/08/2022 M100000984360822 3,63 € 

13/07/2022 M100000973210722 11,62 € 

13/06/2022 M100000963130622 11,62 € 

13/05/2022 M100000952510522 3,63 € 

13/04/2022 M100000942710422 3,63 € 

13/09/2022 M100000996880922 11,62 € 

13/04/2022 M100000943300422 11,62 € 

03/12/2022 601-KF22-62723 551,12 € 

03/12/2022 601-KF22-62768 524,81 € 

13/12/2022 601-KF22-62896 524,81 € 
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05/12/2022 A100175373101222 100,19 € 

05/12/2022 A100175304401222 341,96 € 

13/12/2022 M100001025261222 3,63 € 

13/12/2022 M100001025461222 11,62 € 

14/11/2022 RFDPE00291576 341,96 € 

18/01/2023 RFDPE00297398 250,65 € 

16/01/2023 RFDPE00297080 100,19 € 

13/01/2023 M100001043330123 3,63 € 

13/01/2023 M100001043950123 11,62 € 

03/02/2023 601-KF23-6406 487,61 € 

13/11/2022 M100001020631122 11,62 € 

13/11/2022 M10000102001122 3,63 € 

13/10/2022 M100001008041022 3,00 € 

TOTAL AÑO 2022 9.830,06 € 

13/08/2023 M100001133220823 3,63 € 

13/01/2024 M100001201760124 3,63 € 

13/01/2024 M100001202390124 11,62 € 

08/01/2024 RFDPE00326037 166,25 € 

03/05/2024 601-KF24-25201 349,96 € 

25/01/2024 RFDPE00327694 729,46 € 

TOTAL AÑO 2023 1.264,55 € 

13/02/2024 M100001215660224 3,63 € 

13/03/2024 M100001229290324 3,63 € 

13/02/2024 M100001216320224 11,62 € 

13/03/2024 M100001229890324 11,62 € 

13/04/2024 M100001242360424 11,62 € 

13/04/2024 M100001241780424 3,63 € 

13/05/2024 M100001254680524 11,62 € 

13/05/2024 M100001254110524 3,63 € 

13/07/2024 M100001279410724 11,62 € 

13/07/2024 M100001278870724 3,63 € 

19/03/2024 RFDPE00332286 264,23 € 

21/03/2024 RFDPE00329932 166,25 € 

22/03/2024 RFDPE00332652 274,95 € 

03/04/2024 RFDPE00333418 166,25 € 

23/04/2024 RFDPE00335357 166,25 € 

03/05/2024 RFDPE00335921 263,15 € 

03/05/2024 601-KF24-25485 448,75 € 

17/05/2024 RFDPE00337239 271,34 € 

13/05/2024 RFDPE00336802 139,54 € 

03/06/2024 601-KF24-31389 409,10 € 

03/07/2024 601-KF24-39174 399,01 € 

28/06/2024 RFDPE00340482 283,83 € 

03/09/2024 601-KF24-51867 442,56 € 

03/09/2024 601-KF24-50832 456,19 € 
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13/08/2024 M100001291490824 3,63 € 

13/08/2024 M100001292070824 11,62 € 

20/09/2024 RFDPE00345635 276,04 € 

14/10/2024 RFDPE00347603 293,01 € 

14/10/2024 RFDPE00347614 206,45 € 

28/06/2024 RFDPE00340521 132,86 € 

03/11/2024 601-KF24-68432 349,80 € 

03/11/2024 601-KF24-68384 406,98 € 

03/11/2024 601-KF24-68473 408,25 € 

28/11/2024 RFDPE00350728 280,65 € 

11/12/2024 RFDPE00351815 66,79 € 

14/10/2024 RFDPE00347639 132,86 € 

21/11/2024 RFDPE00350396 132,86 € 

09/12/2024 RFDPE00351638 132,86 € 

09/12/2024 601-KF24-75410 444,01 € 

09/12/2024 601-KF24-75416 444,01 € 

09/12/2024 RFDPE00351556 0,30 € 

09/12/2024 RFDPE00351555 0,30 € 

10/12/2024 RFDPE00351548 0,18 € 

09/12/2024 RFDPE00351549 0,18 € 

09/12/2024 RFDPE00351561 0,36 € 

09/12/2024 RFDPE00351547 0,18 € 

09/12/2024 RFDPE00351551 0,18 € 

13/09/2024 M10000130431-0924 3,63 € 

09/12/2024 RFDPE00351553 0,18 € 

09/12/2024 RFDPE00351552 0,18 € 

13/10/2024 M10000131779-1024 11,62 € 

11/12/2024 RFDPE00351810 0,18 € 

13/10/2024 M10000131716-1024 3,63 € 

13/09/2024 M10000130487-0924 11,62 € 

13/11/2024 M10000133084-1124 11,62 € 

13/11/2024 M10000133026-1124 3,63 € 

13/12/2024 RFDPE00352004 132,86 € 

TOTAL AÑO 2024 8.131,16 € 
 

BENEFICIARIOS 

: 

Vodafone España S.A.,en la cuantía de 1.737,21 €. UTE Telefónica de 
España-Magtel Operaciones por importe de 30.237,53 €, UTE Emergya 
Ingeniería S.L. – Soltel IT Solutions SLU por importe de 1.603,55 € y 
Orange Espagne S.A. por importe de 19.225,77 € 

PARTIDA PPTARIA. : 10000-15000-22200 del vigente Presupuesto de la G.U.M.A.  

Nº  DOCUM. CONTAB. 
: 

920250001971, 920250001972, 920250001973, y 920250001974-75-76, 
respectivamente, perteneciendo los tres últimos a Orange  Espagne S.A. 

 
En Sevilla, a la fecha del pié de firma 

EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO DE URBANISMO,  
PROTECCION AMBIENTAL, PATRIMONIO Y VIVIENDA 

Fdo: Juan de la Rosa Bonsón 
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DIRECCION DE ADMON. Y ECONOMIA 
SERVICIO DE CONTRATACION Y GESTION FINANCIERA 
ABA 
 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

  

  
  En relación a lo dispuesto en la Base decimoquinta de las de Ejecución del 
Presupuesto de ésta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y en consonancia con lo 
informado por el Servicio de Intervención y Contabilidad de esta G.U.M.A., sobre determinados 
gastos de obras, servicios o suministros prestados o realizados en los ejercicios que se indican, 
el Tte. De Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio y 
Vivienda, y en uso de las facultades que se le confieren por Resolución de la Alcaldía nº 921 de 
30 de Septiembre de 2023, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, el siguiente: 

 

A   C   U   E   R   D   O 

 
UNICO:  Aprobar el gasto, comprometer y reconocer la obligación económica, así como 
aprobar el pago de las certificaciones y/o facturas que se detallan a continuación y con 
expresión del nº de expediente, concepto del mismo, número de la certificación y/o factura, 
periodo, importe, beneficiario y documento contable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Nº DE EXPEDIENTE : 101/2021 

CONCEPTO 
: 

Suministro mediante la modalidad de renting de equipos informaticos para 
los puestos de trabajo del personal de la GUMA 

Nº  CERTIF. / Nº FTRA.  Facturas números F243262, F243675 y F250067 

PERIODO : Octubre, Noviembre y Diciembre de 2024 

IMPORTE 
: 

11.286,46 €, 11.286,60 € y 11.286,60 € respectivamente. Con un total de 
33.859,66 € 

BENEFICIARIO : Teknoservice S.L. 

PARTIDA PPTARIA. : 10000-15000-20600 del vigente Presupuesto de la G.U.M.A.  

Nº  DOCUM. CONTAB. : 920250001926-920250001927 Y 920250001929, respectivamente. 
 
 

En Sevilla, a la fecha del pié de firma 
EL TTE. DE ALCALDE, DELEGADO DE URBANISMO, 

PROTECCION AMBIENTAL, PATRIMONIO Y VIVIENDA 
Fdo: Juan de la Rosa Bonsón 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla - Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org

DIRECCIÓN DE ADMÓN. Y ECONOMIA 
SERVICIO DE CONTRATACION Y GESTION FINANCIERA 
ABA 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

En relación a lo dispuesto en la Base decimoquinta de las de Ejecución del 
Presupuesto de ésta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y en consonancia con lo 
informado por el Servicio de Intervención y Contabilidad de esta G.U.M.A., sobre 
determinados gastos de obras, servicios o suministros prestados o realizados en los 
ejercicios que se indican, el Tte. De Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, 
Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda, y en uso de las facultades que se le 
confieren por Resolución de la Alcaldía nº 921 de 30 de Septiembre de 2023, se honra en 
proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, el siguiente:

A   C   U   E   R   D   O 

UNICO:  Aprobar el gasto, comprometer y reconocer la obligación económica, así como 
aprobar el pago de las certificaciones y/o facturas que se detallan a continuación y con 
expresión del nº de expediente, concepto del mismo, número de la certificación y/o factura, 
periodo, importe, beneficiario y documento contable. - - -  
Nº DE EXPEDIENTE : 21/2023 

CONCEPTO 
: 

Mejora de accesibilidad peatonal en itinerario escolar del 
CEIP Alfares y del IES Gustavo Adolfo Bécquer en calles 
Juan Díaz de Solís y Evangelista 

Nº  CERTIF. / Nº FTRA.  Certificación número 4 
PERIODO : Noviembre de 2024 
IMPORTE : 119.183,86 € 
BENEFICIARIO : Martín Casillas S.L.U. 

PARTIDA PPTARIA. 
: 

10000-15000-6190023, 6190021, 60900 y 6191521, por 
importes de 65.155,84 €, 46.773,67 €, 6.764,16 € y 490,19 € 
respectivamente y del vigente Presupuesto de la G.U.M.A.  

Nº  DOCUM. CONTAB. : 920250001871 

En Sevilla, a la fecha del pie de firma 
EL TTE. DE ALCALDE, DELEGADO DE 

URBANISMO, PROTECCION AMBIENTAL, 
PATRIMONIO Y VIVIENDA. 

Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón 
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Expte.663/2024 
 

 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 

Por parte del Servicio de Fiestas Mayores se incoaron las actuaciones pertinentes para la 
tramitación de la contratación de la artista Concha Vargas para participar en el homenaje a 
Manuel Marín el pasado 24 de julio de 2024, en el marco de las actividades de la Velá de 
Triana. Consta acreditado en el expediente que el procedimiento se tramitó siguiendo la 
normativa que le es de aplicación, si bien no fue posible su adjudicación antes del inicio del 
espectáculo objeto de la contratación al no haber aportado la artista la documentación que 
este Servicio le requirió en tiempo y forma. No obstante, la actuación se ejecutó. 

 

Habiéndose remitido a este Servicio factura que detalla prestaciones llevadas a cabo por dicho 
proveedor, se origina una obligación legal de proceder a su abono, pues en caso contrario se 
originaría un enriquecimiento injusto para la Administración. Tramitado expediente de 
reconocimiento de la obligación, la Intervención General emitió informe y documento contable 
ADO en fecha  20 de noviembre de 2025, advirtiendo que para la contabilización definitiva y 
aplicación a presupuesto deberá remitírsele el Acuerdo que dicte el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno. Por lo expuesto, conforme a lo establecido en la Base 20ª de las de ejecución del 
Presupuesto, y a la vista del informe de la Intervención de 20 de noviembre de 2025, el 
Teniente de Alcalde Delegado del Área de Fiestas Mayores, en uso de las facultades conferidas 
por Resolución de Alcaldía nº 921 de 30 de septiembre de 2024, propone la adopción del 
siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial del crédito objeto de la factura que a 
continuación se menciona, a favor del acreedor y por el servicio efectivamente realizado. 

    

Nº de factura: 1/24 

Expediente: 663/2024 

Objeto: contratación de la actuación de la bailaora  artista Concha Vargas para 
participar en el homenaje a Manuel Marín el 24 de julio de 2024. 

Acreedor:  Concepción  Vargas Torres. 

Importe: 1.700,00 € 

Aplicación Presupuestaria: 01121-33802-22609 

 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto  de 1.700,00 € y reconocer la obligación de pago de la a favor 
de la acreedora relacionada en el Dispositivo Primero, imputándola a la aplicación 
presupuestaria 01121-33802-22609 del Presupuesto de 2025, para evitar un enriquecimiento 
injusto de la Hacienda municipal. 
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Área de Fiestas Mayores  

Dirección General de Fiestas Mayores 
  Servicio Fiestas Mayores 

 
 

  

C/ Matienzo, 1-3, 41001-Sevilla.  
.  

TERCERO.- Notificar el anterior acuerdo a la acreedora afectada y a la Intervención de 
Fondos Municipales para su contabilización definitiva en el Presupuesto de 2025 y para 
el abono de la referida factura. 

 

 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 

EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE FIESTAS MAYORES 

 

Fdo.: Manuel Alés del Pueyo. 
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 Área de Turismo y Cultura 
 

Instituto de la Cultura y  
de las Artes de Sevilla 

 
Servicio de Gestión Administrativa, 

Económica y Cultural 
 

Expediente: 114/2022 
 
 
  
 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 
 

Vistos los informes y actuaciones que constan en el expediente 114/22, en los que se 
da cuenta de la presentación de una factura derivada de la prestación de servicios para 
“estudios previos naves Calatrava”, a fin de evitar el enriquecimiento injusto de la 
Administración, la que suscribe, y en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas 
por acuerdo de Resolución del Alcalde nº 921, de 30 de septiembre de 2024, se propone la 
adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
Primero.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito, el gasto y reconocer la 
obligación económica correspondiente a la deuda descrita por la realización del servicio que 
a continuación se relaciona, de conformidad con la Base 20ª de Ejecución del Presupuesto 
Municipal en vigor del Ayuntamiento de Sevilla, en relación con los artículos 26 y 60.2 del 
Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, con cargo a la aplicación presupuestaria 90000-
33406-22799 del Presupuesto del ICAS 2025, previa tramitación de la factura: 
 
Expte: 114/2022 
Acreedor: MANUEL CHAPARRO CAMPOS 
CIF: 77587528H 
Importe: 2.796,44 + 21% IVA = 3.383,69 € 
Nº Factura: F/2025/1363 
Concepto: “Honorarios profesionales por la redacción de los “Estudios previos para la 
adecuación para uso cultural de las naves sitas en calle Calatrava s/n, 41002 Sevilla.” 
 
Expte: 114/2022 
Acreedor: MANUEL CHAPARRO CAMPOS 
CIF: 77587528H 
Importe: 8.643,20 + 21% IVA= 10.458,27 € 
Nº Factura: F/2025/1362 
Concepto: “90% de los honorarios profesionales por el servicio de redacción del proyecto 
básico y de ejecución de obras del inmueble de las naves sitas en calle Calatrava s/n junto a 
Teatro Alameda para uso cultural.” 
 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo a las entidades interesadas y al servicio de 
Intervención. 
 
Tercero.- Dar cuenta al Consejo de Administración del ICAS, en cumplimento de lo 
dispuesto en la base 19 del presupuesto del ICAS. 
 

El Pleno, no obstante, resolverá lo que estime más acertado. 
Sevilla, a fecha de firma electrónica 

LA TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADA DE TURISMO Y CULTURA 

Ángela María Moreno Ramón. 
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�

� Área de Educación, Juventud, Edificios 
Municipales, Deporte y Promoción de la Salud 

Dirección General de Educación y Juventud 
Servicio de Educación�

�

�

�

Expte.  51/2024 PS1�

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO�

En uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921 de 30 de 
septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente: 

 

ACUERDO�

PRIMERO.-  Disponer el cese de D. Francisco del Pozo Rodríguez como Representante Municipal 

del CEPER Manuel Prada Rico a propuesta del Grupo Político PSOE a través del Distrito 

Bellavista-La Palmera. �

SEGUNDO.- Aprobar el nombramiento de Dª Elena Acevedo Núñez como Representante 

Municipal del CEPER Manuel Prada Rico a propuesta del Grupo Político PSOE a través del 

Distrito Bellavista-La Palmera.�

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
  

LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS 
MUNICIPALES, DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD�

Fdo: Blanca Gastalver Molina�
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ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS 

MUNICIPALES, DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 

  
Expte.: 275/2025 

 
AL AYUNTAMIENTO PLENO 

 

 

Visto el expediente 275/2025 instruido con motivo del reconocimiento de las facturas nºs F24/1, 
FE24/2 y FE24/3, por los servicios de redacción de estudios y proyectos, dirección de obra y 
coordinación de seguridad y salud de obras para la conservación, mejora e inversión de los 
edificios e instalaciones del IMD (Expte. 2021/000519), que comprende el periodo de 
19/10/2021 al 19/10/2023,  por importe de 1.353,23 €, vista la propuesta de la Arquitecta de la 
Sección de Obras y Proyectos del IMD y los informes del Servicio de Gestión de Recursos 
Administrativos y de la Intervención del IMD y de conformidad con lo establecido en el artículo 
60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril y en virtud de la Resolución de Alcaldía Nº 921 de 30 de 
septiembre de 2024 la Delegada de Deportes que suscribe tiene en bien proponer la adopción 
del siguiente  
 

A  C  U  E  R  D  O  

 

ÚNICO.- Aprobar el gasto y reconocer extrajudicialmente la obligación por importe total de 
1.353,23 euros, correspondiente a las facturas que se detallan continuación, durante el 
periodo que comprende el periodo de 19/10/2021 al 19/10/2023 y abonarla a favor de U.T.E 

ARGENIA INGENIERIA Y ARQUITECTURA- JOSÉ SANCHEZ CARRERO (U16806754), con cargo a 
la partida 70000-34200-22706 “Estudios y trabajos técnicos”, conforme al siguiente 
detalle: 
 
 

 
 
 
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
LA DELEGADA DE DEPORTE  

     Fdo: Carmen María Tena Aguilar 
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ÁREA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES,  

DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
DELEGACIÓN DE DEPORTES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
 

Expte.: 298/2025 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 

 

Visto el expediente 298/2025 instruido con motivo del reconocimiento de la factura nº 0/242043, 
por los trabajos realizados de mantenimiento de grupos electrógenos para el normal 
funcionamiento del IMD, el 06/11/2023, (Expte. 2022/000814), vistas las propuestas del Jefe de 
Sección de Mantenimiento del IMD y los informes del Servicio de Gestión de Recursos 
Administrativos y de la Intervención del IMD y de conformidad con lo establecido en el artículo 
60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril y en virtud de la Resolución de Alcaldía Nº 921 de 30 de 
septiembre de 2024 la Delegada de Deportes que suscribe tiene en bien proponer la adopción 
del siguiente  
 

A  C  U  E  R  D  O  

 

ÚNICO.- Aprobación del gasto y reconocer extrajudicialmente la obligación por importe total de 
506,09 euros, correspondiente a la factura que se detalla a continuación, durante el 06 de 
noviembre de 2023 y abonarla a favor de SELECOM SEVILLANA DE 
ELECTROCOMUNICACIÓN, S.L. (CIF B41601980), con cargo a la partida 70000-34200-21300 
“Reparación y mantenimiento de maquinaria, instalaciones y utillaje”, conforme al siguiente 
detalle: 
 
 

FACTURA  PERÍODO IMPORTE TERCERO 

0/242043 06-11-2023 506,09.-€ 

SELECOM SEVILLANA DE 

ELECTROCOMUNICACIÓN, 

S.L. 

  506,09.-€  
 
 
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
LA DELEGADA DE DEPORTES 
     Fdo: Carmen Mª Tena Aguilar 
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ÁREA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES,  

DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
DELEGACIÓN DE DEPORTES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
 

Expte.: 302/2025 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 

 

Visto el expediente 302/2025 instruido con motivo del reconocimiento de la factura nº 
2025_FT_00000634_1, por el servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y control de 
legionelosis en los sistemas de ACS, AFCH, torres de refrigeración, sistema contra incendios y 
controles analíticos de agua de las piscinas de los diversos Centros Deportivos Municipales del 
IMD, en el periodo 07/10/2024 al 19/12/2024, para el normal funcionamiento del IMD, (Expte. 
2020/000816), vistas las propuestas del Jefe de Sección de Mantenimiento del IMD y los 
informes del Servicio de Gestión de Recursos Administrativos y de la Intervención del IMD y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril y en virtud 
de la Resolución de Alcaldía Nº 921 de 30 de septiembre de 2024 la Delegada de Deportes que 
suscribe tiene en bien proponer la adopción del siguiente  
 

A  C  U  E  R  D  O  

 

ÚNICO.- Aprobación del gasto y reconocer extrajudicialmente la obligación por importe total de 
7.889,93 euros, correspondiente a la factura que se detalla a continuación, durante el periodo 
del 07 de octubre de 2024 al 19 de diciembre de 2024 y abonarla a favor de IMANGENER, S.A. 
(CIF A91974196), con cargo a la partida 70000-34100-22799 “Servicios generales de 
mantenimiento y conservación”, conforme al siguiente detalle: 
 
 

FACTURA  PERÍODO IMPORTE TERCERO 

2025_FT_00000634_1 07-10-2024 A 19-12-2024 7.889,93.-€ IMANGENER, S.A. 

  7.889,93.-€  
 
 
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
LA DELEGADA DE DEPORTES 
     Fdo: Carmen Mª Tena Aguilar 
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ÁREA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES,  

DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
DELEGACIÓN DE DEPORTES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
 

Expte.: 305/2025 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 

 

Visto el expediente 305/2025 instruido con motivo del reconocimiento de la factura nº 
2025_FT_00000726_1, por el servicio de mantenimiento (preventivo y correctivo) de las 
Instalaciones Térmicas de los Centros Deportivos dependientes del IMD de Sevilla, en el 
periodo 01/09/2024 al 31/12/2024, para el normal funcionamiento del IMD, (Expte. 
2020/000728), vistas las propuestas del Jefe de Sección de Mantenimiento del IMD y los 
informes del Servicio de Gestión de Recursos Administrativos y de la Intervención del IMD y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril y en virtud 
de la Resolución de Alcaldía Nº 921 de 30 de septiembre de 2024 la Delegada de Deportes que 
suscribe tiene en bien proponer la adopción del siguiente  
 

A  C  U  E  R  D  O  

 

ÚNICO.- Aprobación del gasto y reconocer extrajudicialmente la obligación por importe total de 
19.770,12 euros, correspondiente a la factura que se detalla a continuación, durante el periodo 
del 01 de septiembre de 2024 al 31 de diciembre de 2024 y abonarla a favor de IMANGENER, 
S.A. (CIF A91974196), con cargo a la partida 70000-34100-22799 “Servicios generales de 
mantenimiento y conservación”, conforme al siguiente detalle: 
 
 

FACTURA  PERÍODO IMPORTE TERCERO 

2025_FT_00000726_1 01-09-2024 A 31-12-2024 19.770,12.-€ IMANGENER, S.A. 

  19.770,12.-€  
 
 
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
LA DELEGADA DE DEPORTES 
     Fdo: Carmen Mª Tena Aguilar 
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ÁREA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES,  

DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
DELEGACIÓN DE DEPORTES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
 

Expte.: 306/2025 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 

 

Visto el expediente 306/2025 instruido con motivo del reconocimiento de la factura nº 
2024_FT_000001466, por obras de reparación en las instalaciones ACS, sistemas de 
climatización y des humectación en la piscinas e instalaciones técnicas de centros deportivos 
del Instituto Municipal de Deportes, (Expte. 2023/000739), en el periodo 10/06/2024 al 
29/06/2024, vistas las propuestas del Jefe de Sección de Mantenimiento del IMD y los informes 
del Servicio de Gestión de Recursos Administrativos y de la Intervención del IMD y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril y en virtud 
de la Resolución de Alcaldía Nº 921 de 30 de septiembre de 2024 la Delegada de Deportes que 
suscribe tiene en bien proponer la adopción del siguiente  
 

A  C  U  E  R  D  O  

 

ÚNICO.- Aprobación del gasto reconocer extra judicialmente la obligación por importe total de 
30.054,63 euros y la certificación de obra nº 1, correspondiente a la factura que se detalla a 
continuación, durante el periodo del 10 de junio de 2024 al 29 de junio de 2024 y abonarla a 
favor de IMANGENER, S.A. (NIF A91974196), con cargo a la aplicación presupuestaria 
70000.34200.21300 “Reparación, mantenimiento de maquinaria, instalaciones y utillaje, 
conforme al siguiente detalle:: 
 
 

FACTURA  PERÍODO IMPORTE TERCERO 

2024_FT_000001466 10-06-2024 A 29-06-2024 30.054,63.-€ IMANGENER, S.A. 

  30.054,63.-€  
 
 
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
LA DELEGADA DE DEPORTES 
     Fdo: Carmen Mª Tena Aguilar 
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Alcaldía 
Dirección General del Distrito Bellavista-La Palmera 

Sección Distrito Bellavista-La Palmera 
                                                                           

                   Expte.: ADE 57/2025 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 

 
Según los antecedentes que obran en el expediente de referencia, existe pendiente de 
pago la factura que se indica a continuación, relacionada con el expediente ADE 
57/2025, instruido por el Distrito Bellavista-La Palmera con la finalidad de aprobar el 
gasto y reconocer la obligación por Servicio de organización y desarrollo de distintas 
actividades lúdicas y de los equipamiento técnicos necesarios para los eventos 
públicos organizados por el Distrito Bellavista-La Palmera durante el año 2023. 
 
Visto lo actuado y el informe emitido por la Intervención Municipal, en uso de las 
facultades conferidas por Resolución de Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 
2024, se propone la adopción del siguiente  
 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Reconocer la obligación y aprobar el gasto del expediente que abajo se 
expresa, por importe total de 209,09 euros, a efectos del pago de la factura que a 
continuación se relaciona, a favor del acreedor que se indica y por los servicios  
efectivamente prestados. 
 
EXPEDIENTE: ADE 57/2025 
OBJETO: Servicio de organización y desarrollo de distintas actividades lúdicas y de los 
equipamientos técnicos necesarios para los eventos públicos organizados por el 
Distrito Bellavista-La Palmera durante el año 2023. 
ACREEDOR: Microlibre Producciones, S.L. NIF B91943316 
Factura nº Rect-Emit-/226 de 09/11/2023. 
Importe: 209,09 euros. 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 01720.33801.48900 
 
SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a Intervención para el abono de la 
referida factura al respectivo acreedor. 

 
 

Sevilla, en la fecha indicada en el pie del documento 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 

 
Fdo.: Álvaro Jesús Pimentel Siles 
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Alcaldía 
Dirección General del Distrito Bellavista-La Palmera 

Sección Distrito Bellavista-La Palmera 
                                                                           

                   Expte.: ADE 60/2025 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 

 
Según los antecedentes que obran en el expediente de referencia, existe pendiente de 
pago la factura que se indica a continuación, relacionada con el expediente ADE 
60/2025, instruido por el Distrito Bellavista-La Palmera con la finalidad de aprobar el 
gasto y reconocer la obligación por servicios de instalación de infraestructuras para el 
desarrollo de actividades socioculturales del Distrito Bellavista-La Palmera en el año 
2024. 
 
Visto lo actuado y el informe emitido por la Intervención Municipal, en uso de las 
facultades conferidas por Resolución de Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 
2024, se propone la adopción del siguiente  
 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Reconocer la obligación y aprobar el gasto del expediente que abajo se 
expresa, por importe total de 3.115,50 euros, a efectos del pago de la factura que a 
continuación se relaciona, a favor del acreedor que se indica y por los servicios  
efectivamente prestados. 
 
EXPEDIENTE: ADE 60/2025 
OBJETO: Servicio de instalación de infraestructuras para la Velá de Heliópolis los días 
18, 19 y 20 de octubre de 2024. 
ACREEDOR: Eventos Pareja, S.L.U. NIF B90220237 
Factura nº AEVE-/9038 de 13/05/2025. 
Importe: 3.115,50 euros. 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 01720.92401.48900 
 
SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a Intervención para el abono de la 
referida factura al respectivo acreedor. 

 
 

Sevilla, en la fecha indicada en el pie del documento 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 

 
Fdo.: Álvaro Jesús Pimentel Siles 
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PROPUESTA DEL PARTIDO POPULAR AL 
PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA PARA LA 
AMPLIACIÓN  DEL HORARIO DEL AEROPUERTO DE SEVILLA 

A 24 HORAS AL DIA 

 

Es más que evidente que el Aeropuerto de Sevilla es una 

infraestructura estratégica para el desarrollo económico, social y 

productivo no solo para la ciudad de Sevilla si no para el resto de 

Andalucía. Así lo demuestran los datos de los últimos años, el 

aeropuerto ha experimentado un notable incremento tanto en 

número de pasajeros, más de un millón con respecto el año pasado, 

como en la facturación de mercancías, posicionándose como uno 

de los aeropuertos de mayor crecimiento del país. Todo ello a pesar 

de no tener abierta la terminal ininterrumpidamente durante las 24 

horas del día. Esta limitación horaria supone un freno importante a 

la expansión del tráfico aéreo, restringe la capacidad del aeropuerto 

para atraer nuevas rutas y compañías e impide el desarrollo pleno 

del transporte de carga aérea y dificulta la planificación operativa de 

vuelos chárter, sanitarios, de emergencia o de mantenimiento. 

 Desde este grupo municipal entendemos que sería 

fundamental la apertura las veinticuatro horas al día del aeropuerto 

de Sevilla para la ampliación de la zona de carga de mercancías, un 

asunto de gran importancia, ya que el aeródromo mueve once 

millones de kilos de carga, siendo el aeropuerto de Sevilla el que 

más tráfico de esta naturaleza registra en Andalucía. Igualmente, la 

apertura veinticuatro horas es un elemento necesario para hacer 

atractivos los vuelos directos con Estados Unidos, no debemos 

olvidar que esta ruta directa, es un deseo histórico del aeropuerto. 

No obstante no solo para  estas dos circunstancias es 

determinante  la apertura 24 horas del aeródromo, este nuevo 

horario permitiría: 
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1.-Fortalecer la posición de Sevilla como capital de referencia 

en el sur de Europa, aumentando su conectividad. 

 2.-Incrementar la competitividad del aeropuerto y atraer 

nuevas conexiones internacionales directas. 

3.-Establecer la conexión directa con los Estados Unidos, 

cumpliendo un hito en la larga historia del aeropuerto de Sevilla. 

 4.-Fomentar el desarrollo económico, potenciando sectores 

como la logística, la aeronáutica y el comercio, que entendemos 

fundamental a la hora de diversificar los sectores productivos de 

nuestra ciudad. 

 5.-Facilitar operaciones de carga aérea, fundamentales para 

la industria, el sector logístico y la innovación tecnológica. 

 6.-Garantizar mayor flexibilidad para vuelos extraordinarios, 

humanitarios o de emergencia. 

 

Todo ello, sin olvidar el contexto actual de crecimiento y la 

importancia estratégica que el aeropuerto tiene para Sevilla y su 

área metropolitana, resultando imprescindible que las 

administraciones competentes, especialmente AENA y el Ministerio 

de Transportes, actúen de forma decidida para habilitar la operación 

24 horas del Aeropuerto de Sevilla. 

 

Por ello, el Grupo Municipal del Partido Popular somete a la 

consideración del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla la 

siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDOS 

 

Primero.- El Excmo. Ayuntamiento Pleno insta a AENA y al 

Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible a establecer de 

manera inmediata las medidas necesarias para garantizar la 

apertura del Aeropuerto de Sevilla durante las 24 horas del día, los 

365 días del año, adoptando para ello las medidas necesarias para 

amortiguar el impacto acústico que provocaría la ampliación horaria. 

 

Segundo.- El Excmo. Ayuntamiento Pleno solicita un informe 

técnico actualizado sobre las necesidades operativas, de personal, 

de navegación aérea y de seguridad que permitirían la 

implementación del horario ininterrumpido. 

 

Tercero.- El Excmo. Ayuntamiento Pleno solicita se de traslado del 

presente acuerdo al Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible, a AENA, a la Delegación del Gobierno en Andalucía, a 

la Junta de Andalucía y a la Diputación de Sevilla, así como a las 

entidades económicas afectadas. 

 

En Sevilla a firma que consta a pie de firma 
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AL AYUNTAMIENTO PLENO 

PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA QUE SE 
REALICEN LOS ESTUDIOS  PARA LA INCLUSIÓN EN EL CATÁLOGO 
PERIFÉRICO DEL PGOU DE LOS INMUEBLES DE LA BARRIADA DE 

ELCANO PARA SU DEBATE EN LA COMISIÓN DE CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN DEL GOBIERNO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El Plan General de Ordenación Urbanística de 2006 considera la barriada 

Elcano como área de conservación tipológica, que es el tipo de protección que 

corresponde a “barriadas construidas en los primeros años del presente siglo 

(se refiere al XX), con voluntad funcional autosuficiente en el momento de su 

ejecución. El objetivo básico de la ordenación es el mantenimiento el 

mantenimiento del ambiente urbano, mediante la conservación de alineaciones, 

ocupación y alturas de la edificación, con especial cuidado en la relación 

edificado-vacío en las parcelas. En el entendimiento de que la conservación de 

estas barriadas no pueden realizarse sin la adecuación a nuevos usos y a 

nuevas soluciones tipológicas la ordenación que se propone es generalmente 

permisiva a este aspecto.” Es manifiesto que el objetivo del planeamiento se 

incumple.  

El Pleno del Ayuntamiento aprobó por unanimidad, en julio de 2021, una 

propuesta para iniciar los estudios necesarios para la elaboración de un Plan 

Especial de Protección de la barriada de Elcano, con el fin de preservar su 

singular patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico e identitario. El 

mandato era claro: proteger las viviendas originales, sus tipologías y elementos 

singulares, así como la antigua parroquia de Nuestra Señora del Mar, hoy 

capilla del Carmen. Transcurridos cuatro años desde entonces, el deterioro del 

tejido edificatorio se ha acentuado, con un número creciente de viviendas 

demolidas y sustituidas por edificaciones de nueva planta ajenas a la 

arquitectura original.  

El colegio fue demolido y sustituido por una nueva residencia de estudiantes de 

enorme volumetría, que oculta la torre del colegio, uno de los elementos 

arquitectónicos emblemáticos del barrio. Las órdenes de la GUMA para 

demoler obras por exceso de edificabilidad no se ejecutan. Las viviendas 

unifamiliares son sustituidas por viviendas plurifamiliares. Las vecinas y vecinos 

del barrio temen que el edificio más emblemático del barrio, la iglesia, pueda 

ser víctima de la piqueta. 
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La Barriada de Elcano, concebida y erigida en la década de 1950 para dar 

residencia a los trabajadores y técnicos de los Astilleros de Sevilla, representa 

un legado histórico y arquitectónico de incalculable valor para la memoria 

industrial y social de la ciudad. El barrio fue construido para los “productores”. 

Se desarrolla alrededor de una calle central en cuyos bordes se encuentran los 

dos edificios emblemáticos, el desaparecido colegio y la iglesia. Fue diseñado 

por el arquitecto racionalista José Galnares Sagastizábal , y su conservación se 

justifica no solo por su antigüedad o valor estético, sino por su carácter de 

patrimonio contemporáneo funcionalista y su intrínseca ligazón con la identidad 

de la comunidad de constructores navales.  

La barriada sigue teniendo una fuerte identidad, forjada a partir del orgullo de 

pertenecer al grupo de los constructores de barcos. Desde que en el año 1953 

se botó el primer barco del Astillero sevillano, Sevilla ha vivido en gran parte de 

espaldas a los Astilleros y a su barrio. Históricamente, en un primer momento, 

el barrio estuvo alejado de las zonas residenciales consolidadas y sus 

habitantes “iban a Sevilla” en un autobús casi únicamente  a comprar en el 

economato de la empresa. Los conflictos laborales, las movilizaciones para 

evitar el cierre del Astillero, parecían ser su única conexión con la ciudad. Esta 

realidad ha supuesto que Elcano mantenga una personalidad propia y una 

enorme diversidad como consecuencia de la confluencia de habitantes de 

orígenes muy diversos. 

En los años noventa quedó como un reducto en el corazón de los Bermejales, y 

hoy sus residentes ven como la calidad de vida del barrio atrae a personas de 

toda la ciudad que desconocen la idiosincrasia del barrio.  

Presenta una diferenciación tipológica que debe ser preservada para mantener 

la lectura histórica del planeamiento obrero. De una parte, viviendas 

unifamiliares que evocan el espíritu de la ciudad jardín popular. Estéticamente, 

destacan por sus fachadas encaladas, con rebordes de color albero en los 

marcos y una rejería de forja artística de formas geométricas, con puertas de 

entrada en arco de medio punto.   De otra parte, bloques de pisos de tres 

plantas que comparten la misma identidad estética (rejados y acabados) que 

las unifamiliares.    

En el barrio tiene especial importancia la antigua Parroquia de Nuestra Señora 

del Mar, hoy capilla del Carmen. En el interior del edificio destaca el techo con 

forma de casco de barco invertido. Esta elección arquitectónica no es casual; 

constituye la expresión máxima de la identidad del barrio y de la vocación naval 

de sus habitantes. También sobresale el magnífico fresco pintado por Juan 

Miguel Sánchez, de 9 metros de largo y 6,15 metros en su parte central. La 

pintura, presidida por la Virgen del Carmen, representa la llegada al puerto de 
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Sevilla de la nao Victoria tras dar la primera vuelta al mundo.A pesar de su 

relevancia, la obra ha permanecido "prácticamente inédita" y los expertos la 

consideran una contribución significativa al panorama pictórico sevillano de la 

primera mitad del siglo XX.    

Con la pérdida de la barriada no sólo se pierden los edificios y el fresco de 

Juan Miguel Sánchez, sino una parte importante de la historia de la ciudad 

vinculada a los constructores de barcos.  

Por todo ello, el grupo Municipal Socialista propone la adopción del siguiente 

ACUERDO 

Primero. Iniciar los estudios para la inclusión en el Catálogo Periférico del Plan 

General de Ordenación Urbanística de los inmuebles representativos de la 

arquitectura originaria del barrio de Elcano. 

Segundo. Que se proceda a incluir en el catálogo a la capilla del Carmen de la 

barriada de Elcano (antigua parroquia de Nuestra Señora del Mar), protegiendo 

todos sus elementos emblemáticos, su aspecto exterior, el techo en forma de 

barco invertido y las pinturas murales  

Tercero. Instar a la Junta de Andalucía a que incoe el procedimiento de 

inscripción de la Capilla del Carmen de la barriada Elcano como Bien de Interés 

Cultural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz en la tipología 

de Monumento.  

 

En Sevilla, a fecha indicada en pie de firma. 

  

  

El/la Portavoz del Grupo Socialista 
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AL AYUNTAMIENTO PLENO 

 PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A LA 
PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN DE REGULARIZACIÓN Y CONCESIÓN 

DE TÍTULOS PARA LAS VIVIENDAS DEL BARRIO DE LA BARZOLA Y 
NUEVA BARZOLA PARA SU DEBATE EN PLENO 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las vecinas y vecinos del barrio de La Barzola, y en particular del conjunto 
residencial conocido como Nueva Barzola, llevan más de 40 años residiendo 
en viviendas titularidad del Ayuntamiento de Sevilla careciendo de títulos 
legales que avalen su situación.  

Esta situación supone un obstáculo estructural que afecta a su seguridad 
jurídica, la transmisión hereditaria, la posibilidad de rehabilitación 
subvencionada o el acceso a servicios financieros básicos como hipotecas. 

Durante décadas, los vecinos y vecinas del barrio de La Barzola, tanto a nivel 
particular como colectivo a través de la propia Asociación de Vecinos del barrio, 
vienen solicitando una solución clara y efectiva a esta problemática, sin que 
hasta la fecha desde el Ayuntamiento, como propietario de esas viviendas, se 
les haya proporcionado una vía definitiva para que estas familias puedan 
regularizar su situación y acceder a la plena propiedad de las viviendas que 
habitan. 

Las vecinas y vecinos del barrio de La Barzola están convencidos de que tanto 
desde los servicios técnicos como jurídicos, el Ayuntamiento dispone de 
instrumentos para abordar este proceso de regularización del barrio de La 
Barzola, puesto que ya se ha actuado en situaciones similares en otros barrios 
de nuestra ciudad. 

La dignidad de nuestros barrios pasa por garantizar condiciones de vida 
seguras, saludables y justas, especialmente cuando se trata de edificios cuya 
titularidad corresponde al propio Ayuntamiento. En este sentido, recientemente 
desde el Ayuntamiento, como titular de las viviendas, se ha iniciado el proceso 
de obtención de proyectos técnicos para que se puedan acometer las tan 
demandadas actuaciones de acondicionamiento, adecentamiento y renovación 
de los edificios de viviendas conocidas como Nueva Barzola. 
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Las vecinas y vecinos del barrio no comprenderían que se esté comenzando a 
trabajar en la renovación de los edificios y, en paralelo, el Ayuntamiento no 
vaya a comenzar a trabajar en la regularización jurídica y administrativa de 
esas viviendas, que culmine en la justa concesión de los correspondientes 
títulos a los vecinos y vecinas legítimos merecedores de los mismos. 

En este sentido, para evitar especulaciones en torno al destino de las viviendas 
cuyos edificios en un futuro puedan ser objeto de renovación, exigimos que 
todas las actuaciones sobre las viviendas se realicen de forma simultánea, es 
decir, que el proceso de regularización jurídica y administrativa de esas 
viviendas se realice a la par que se renuevan los edificios. 

Por otro lado, en el caso de las viviendas de La Barzola primitiva, aún de 
propiedad del Ayuntamiento, siendo conocedores de la realización de un 
estudio de evaluación de la situación jurídica de dichas viviendas y sus 
residentes, realizado por un consultor externo, tras licitación municipal, venimos 
a transmitir el malestar de los vecinos y vecinas al desconocer ese estudio ya 
que el Ayuntamiento ni les ha facilitado información alguna sobre el mismo, ni 
tampoco lo ha presentado públicamente, lo que está generando incertidumbre 
e indignación entre los afectados. 

Los vecinos y vecinas necesitan conocer también cuales son las previsiones de 
actuación del Ayuntamiento respecto a estas casi 100 viviendas. 

Es imprescindible, por tanto, avanzar hacia la fase de actuación administrativa, 
de forma transparente, participada y con un compromiso claro de 
regularización. 

Esta propuesta pretende dar respuesta a una demanda legítima, histórica y 
justa, que no puede seguir siendo aplazada. 

Las familias de La Barzola y Nueva Barzola merecen la misma atención 
institucional que otros barrios de Sevilla, y su derecho a la propiedad plena de 
sus hogares debe ser reconocido y garantizado  sin más demoras. 

Por todo ello, el grupo Municipal Socialista propone la adopción del siguiente 

ACUERDO 

Primero. Poner en marcha un Plan de Regularización Jurídica y Administrativa 
para las viviendas de La Barzola y Nueva Barzola, que incluya un calendario 
claro de actuaciones, recursos técnicos suficientes y un acompañamiento 
institucional a las familias afectadas, de forma simultánea a los trabajos de 
renovación física de la barriada. 
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Segundo. Iniciar el proceso de concesión de títulos individuales a los 
residentes de dichas viviendas, priorizando los casos de especial 
vulnerabilidad, personas mayores y aquellas familias con mayor antigüedad en 
el barrio. 

Tercero. Constituir una Mesa Técnica Municipal de Regularización, a la mayor 
brevedad posible, coordinada por la Delegación de Patrimonio Municipal, e 
integrada por entidades vecinales y sociales del barrio y por técnicos 
municipales de la Delegación de Derechos Sociales y de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente, de manera que se garantice la transparencia, la 
participación ciudadana y la supervisión del proceso. 

Cuarto. Incluir en el Presupuesto general del Ayuntamiento una línea 
específica de financiación y ayudas para cubrir los costes derivados de esta  
regularización (desde los estudios técnicos iniciales hasta las inscripciones 
registrales finales), especialmente para aquellos casos en que las familias no 
puedan asumir dichos gastos. 

  
En Sevilla, a fecha indicada en pie de firma. 

  

  

El/la Portavoz del Grupo Socialista 
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